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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia contimian en esia 

Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Conse
jero de Estado Me ha presentado D. Dionisio López Ro~ 
herís, Conde de la Romera, por haber sido elegido Dipu
tado provincial por Madrid; quedando m uy satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Palacio á tre in ta  de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
IM Presidente del Consejo de Ministros, 

iia tM io  Cá-aaova.» tíei Castillo*

MINISTERIO DI HACIENDA

REAL DECRETO

Resultando vacante la plaza de Interventor de H a
rneada de la~ provincia de Cádiz por salida á otro destino 
del.). José López A rricruz y Finilla que la desempeñaba,

Tengo en nom brar para la misma, con la categoría do 
Tefe de Adm inistración de cuarta  clase, á D. R icardo He- 
redia., Adm inistrador de Contribuciones y Rentas do la 
provincia do Madrid.

Dado en Palacio á dos do Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

v . ALFONSO .
El Ministro de Hacienda,

'F e r 38.5̂  c

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Vengo en jubilar, con  el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Rafael Moral y del Val, Inspector gene
ral de Telégrafos, Jefe de la Seccionan la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, por hallarse comprendido en 
la prim era parte del art. 18 de la ley de 8 de Agosto de 
1866; quedando satisfecho de ios servicios que h a  prestado 
en su larga carrera.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

JFjraiaeS»©© Eomero y  RoMe«lo.

• Vengo en jubilar, con el haber que .por clasificación le 
corresponda, á .D. Francisco Cabeza de Vaca y Alonso, 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos en la Dirección gene
ra l de Correos y Telégrafos, como comprendido en la se

gunda parte del art. 18 de la ley de 3 de Agosto de 4866; 
concediéndole los honores de Jefe superior de A dm inistra
ción, libre de gastos, por los méritos que ha contraído en 
el referido Cuerpo.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y  Ro&ledto*

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del A yuntam iento de Taram undi que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 21 de No
viembre el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden del 
día del corriente mes, ha examinado esta Sección el 
expediente de suspensión del A yuntam iento de Taram un
di, decretada por el Gobernador de Oviedo.

De la visita de inspección girada al pueblo resultó que 
el Depositario no tenía constituida fianza para  garantizar 
el buen desempeño de su cargo; que desde i.° de Julio 
de 1881 no se había hecho nom bram iento de R ecaudador 
para  el reparto  de consumos, desempeñando |la  plaza el 
Depositario; que D. Antonio Andina había desempeñado 
simultáneamente los cargos de Secretario y portero de 
aquel Ayuntamiento, percibiendo haberes por ambos con
ceptos; que no se formaban con regularidad los estados 
trim estrales re la tiv o s^  la recaudación é inversión de fon
dos del A yuntam iento; que algunos do los Alcaldes de 
barrio no se hallaban inscritos en las listas hechas para  
las elecciones municipales; que los extractos de las sesio
nes no se publicaban periódicamente en el Boletín oficial, 
salvo los de las celebradas en los dos últimos trim estres; 
que en la Secretaría no había arniilaramiento y faltaban 
algunas declaraciones de riqueza; que parte [del Archivo 
municipal se hallaba iñstalado en la habitación del Secre
tario, por no ofrecer la necesaria seguridad la .Consisto
rial; que el Depositario conservaba en su poder, y no h a 
bía entregado en el arca municipal las cantidades á que 
ascendían los depósitos constituidos para recu rrir en al
zada en m aterias de Hacienda; que algunos Concejales fi
guraban en los repartim ientos de contribuciones del co
rriente año con menor cuota que en los anteriores, sin 
embargo de no existir razón alguna que legitimase la di
ferencia; que el Alcalde había remitido una denuncia re 
lativa al hecho de que ejercían en el pueblo varias indus
trias sin pagar por ellas tributo algunoños interesados, y 
no aparecía que se hubiera adoptado resolución alguna á 
fin de impedir el abuso, y que el repartim iento de consu
mos no se había acordado por la Junta nom brada por la 
Administración provincial sino por o tra designada en el 
pueblo; y habiendo protestado de nulidad algunos contri
buyentes nada se resolvió sobre su pretensión.

Tales son los hechos motivo de la suspensión, aparte 
de otros de que la Sección no se ocupa, ya por tener su 
sanción en leyes especiales, ya por ser anteriores á la 
constitución de los actuales Ayuntamientos; pero entre 
los enumerados hay alguno que carece de la necesaria 
comprobación, cual es el relativo á haberse denunciado 
al Alcalde el ejercicio de ciertas industrias sin satisface r 
los industriales la contribución correspondiente, siendo 
preciso determ inar si el Alcalde ó Ayuntamiento adopta
ron alguna providencia sobre el caso, ó denunciaron el 
hecho á la Delegación de Hacienda de la provincia;

Opina, pues, la Sección que debe rem itirse de nuevo el 
1 expediente al Gobernador de Oviedo, á fin de que se deter

mine las resoluciones que el Alcalde ó el A yuntam iento  
adoptaran ó los actos que ejecutaran  por consecuencia 
del hecho relacionado en el cuerpo de este dictamen.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Noviem
bre de 1884

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con fe

cha de hoy á esta Dirección general la siguiente Real or den 
dirigida al Ministerio de Estado:

«Excmo. Sr.: Resultando de los partes oficiales sobre el e s 
tado de !a salud pública en Francia y en Italia, que en Marse
lla, Tolón, Cette y Perpignán ha cesado la epidemia de cólera 
morbo asiático, como igualmente en todas las poblaciones del 
citado Reino de Italia, habiendo trascurrido los 20 días que 
fija el art. 40 de la ley de Sanidad sin registrarse cuso alguno 
de dicha epidemia, y declarada oficialmente en fin del mes a n 
terior la term inación de la expresada enfermedad en París y 
Nantes; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
modifiquen las órdenes vigentes sobre pr cauciones sanitarias, 
conforme á las siguientes reglas:*

4.a Las procedencias de Italia, las de Marsella, Tolón, Cette 
y Perpignán y las de los puntos cío Francia deparados compro
metidos tendrán libre entrada, así por la frontera francesa 
como por nuestros puc-rtos, según los artículos SO y 40 de la 
oitaJa ley.

2.a Los viajeros do París y Nantes con certificación de 
"nuestros Cónsules,*en la cual se acredite haber permanecido 
tres días (mando menos en punto limpio, podrán continuar su 
viajo por la vía tío tierra, con arreglo á las fe. cu Hades concedi
das al Gobierno por el a rt. 59 de la misma ley; y en caso de 
no estar provistos de dicho documento sufrirán la cha rvación 
do tres días que actualmente rige, cuya medida do precaución 
term inará el día £0 del presente mes en cumplimiento del 
mencionarlo art. 40, si las condiciones sanitarias de los referi
dos puntos continúan siendo satisfactorias.

3.a Las procedencias m arítim as de Nantes seguirán some
tidas á los 10 días de cuarentena de rigor prescritos por el a r 
tículo o:j de la ley y la resolución 4 a de la orden de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad de 10 de Noviembre 
último hasta el día 20 del presente mes en armonía con lo ex
presado en la regia anterior.

4 a Del mismo modo se sujetarán á expurgo, fumigación j  
ventiho, hasta la indicada fecha las ropas de uso, pieles, plu
mas, pidos, lana, algodón, lino, cáñamo y papel procedentes de 
fábricas con la debida preparación para la industria y comer
cio, cuyas mercancías no serán detenidas más que el tiempo 
estrictam ente preciso para su saneamiento.

5.a Queda prohibida en absoluto la entrada por la referida 
frontera de cueros al pelo y do empaque, trapos y demás mer
cancías determinadas en la regla anterior, que no reúnan la 
circunstancia de haber sido preparadas por ia fabricación de 
primeras materias para las Respectivas industrias. Igualmente 
se prohíbe la entrada por m ar de los referidos géneros, debien
do ser despedidos para el lazareto sucio los b u q u e s  procedentes 
de puntos donde se haya sufrido la epidemia que conduzcan 
dicho cargamento.

6.a Se mantienen las cuarentenas de rigor en lazareto sucio 
para los buques que vengan de las posesiones francesas cel 
Mediterráneo.

De Real orden lo comunico á V. E. para conocimiento de 
nuestros representantes en el extranjero.»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento. Dios guarda 
á V. S. muchos años.=M adrid % de Diciembre de 1884=E1 Di
rector general, E iequiel Ordóñez.=Sr* Gobernador civil de la* 
provincia de....
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CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu

cional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toea su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
"venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito conteneioso-administrativo que pende, en úni
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. Francisco An
tonio Ibáñez, y en su nombre, como demandante, el Doctor Don 

' J u s t o  Pelayo Cuesta, y la AdminiRración general del Estado, 
deínandada, y en su representación Mi Fiscal, sobre revoca
ción de la Real orden expedida por tí Ministerio «1c orina tn  
Bule Marzo de 1881, que resolvió un expeRnife do indemniza
ción al recurrente, contratista de n interdi ios en el Ais nal de 
Cartagena:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cunl resulta.
Que por Real orden'de 27 de Moyo de 1878 se .probó la su

basta, celebrada ante la Junta económica del Departamento de 
Cartagena en 14 del mismo mis para contratar el suministro 
de hierro, latón, bronce y otros metales y piezas con ellos ela
boradas que durante dos años fuesen necesarios en el Arsenal, 
adjudicando el expresado suministro á favor do D. Francisco 
Antonio Ibáñez, que se comprometió á verificarlo con estricta 
.sujeción al pliego de condiciones, con baja do 8 por 100 en los 
precios señalados di el primer lote de los seis que el servicio 
abrazaba, y á ios precios tipos los cinco restantes; habiéndose 
Otorgado el correspondiente contrato entre el rematante y el 
Intendente de Marina do dicho Departamento en 19 de Junio 

siguiente:
Que en instancia de 21 de Junio de 1880, Ibáñez acudió al 

Ministerio de Marina, exponiendo que según el contrato y su 
cláusula 13 le correspondía durante dos años el suministro de 
los artículos cuya clase expresaba, obligándose la Administra
ción á pedir únicamente io que necesitase en dicho período; 
que no obstante la Marina había recibido y consumido los 
efectos y piezas que detallaba en relación adjunta, falseando el 
non: rato e irrogándole los natuiales peí juicios, que debía re
solverse en una obligación de indemnizárselos; que por su 
parle había cumplido sus compromisos como contratista, razón 
por la cual debieron suspenderse las compras por la.s Comisio
nes de Cartagena y Barcelona y anularse los concursos anun
ciados ó pendientes de aprobación, y lejos de ser así se liabían 
efectuado adquisiciones por los Comisionados en Francia é In
glaterra de los mismos efectos detallados en el contrato; y su
plicó, en su virtud, que, previa comprobación de las relaciones 
que aducía, so le pidieran igual número y clase de materiales 
de los que debió facilitar, ó se le prorrogara el contrato por dos 
años, disponiendo en todo caso la suspensión de subastas rela
tivas al asunto; y que de no accederse á estas pretensiones se 
declarase su derecho á Ja indemnización de Jos perjuicios, que 
para tal objeto protestó justificar. A esta sol icitud acompañó 
tres relaciones: la primera de materiales recibidos en el Arse- 

;■ nal por medio de subastas parciales y comisiones por compras 
im Cartagena y Barcelona; la. segunda do entrega, de clavazón 
lacha por 1). Redro Cotarelo, en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 28 de Febrero de 1877, y la tercera de efectos adqui
ridos por las Comisiones de Inglaterra y Francia y recibidos 
en  el Arsenal de Cartagena desdo 14 de Junio de -1878:

Que el Capitán general del Departamento, de conformidad 
con el Intendente y Ordenador del mismo, informó sobre las 
/pretensiones del contratista, manifestando que el estado nú
mero 1.° que á la vez remitía, comprendía todos los materiales 
cuya entrega se había efectuado por distinto conducto que el 
contratista, en fecha posterior á -18 de Junio de 4878 en que co
menzó á regir el contrato, y desde cuyo día la Administración 
quedó comprometida á no pedir sino á Ibáñez los materiales que 
abraza el pliego de condiciones; pero que debía tenerse en 
cuenta que los concursos para su adquisición ó tuvieron lugar 
é  estaban anunciados en días anteriores á aquella/fecha; que 
■el estado 2.° comprendíala clavazón entregada por Cotarelo, 
si bien lo fué á consecuencia de un contrato que éste había ce
lebrado en 9 de Enero de 1868, muy anterior al del recurrente; 
que el objeto del otorgado por Ibáñez fué el adquirir primeras 
ma; crias y no piezas elaboradas, por lo que no podía extender
se á máquinas; y añadiendo que si bien en las guias unidas en 
copia de la máquina recibida para la corbeta Aragón, figura
ban algunos bultos que contenían planchas, cabillas y lingo
tes, todas ellas eran piezas auxiliares para su montaje en 
el buque, y que además cuando por orden del Gobierno se 
encargó á Inglaterra la construcción de dicha máquina, se 
dispuso fuera con destino á la corbeta Castilla mandándose 
con posterioridad, en Reales órdenes de 28 de Agosto de 1877, 
23 v 28 de Octubre y 11 de Diciembre de 4879, la remisión á 
aquel Arsenal para que fuese montada en la Aragón, con lo 
cual en nada se lastimaban los intereses del contratista, fué 
de dictamen de que debían desestimarse las pretensiones for
muladas por aquél:

Que en análogo sentido emitieron sus informes las Secciones 
¿Le Contabilidad ó Ingenieros y la Junta superior consultiva de 
Marina; mas la Asesoría general del Ministerio, estimando le
sionado el derecho ex ■..ilusivo /ni contratista al suministro del 
m aterial de que m traía, y haciendo aplicación de lo dispuesto 
en las leyes 61, tío oF, y 3.a, lít. 6F de la Partida 5.a, entendió 
que procedía acceder á la indemnización de perjuicios en cuan
to  se referían á los efectos [comprendidos en la primera y se- 
fpmda relación; y quefrespecto de la tercera, existía diferencia 
entre efectos elaborados no comprendidos en la especificación 
contenida en la condición 22 del contrato; efectos elaborados

comprendidos en ella, accesorios de los primeros; efectos ela
borados comprendidos en el contra io no inherentes á otros que, 
como las njáquinas, no están expresados en el mismo, y pri
meras materias; clasificación que no era de la competencia de 
la Asesoría:

•Que remitido el asunto á consulta del Consejo de Estado en 
pleno, lo evacuó an 22 de Diciembre de 1880, proponiendo: pri
mero, que según los términos y condiciones del contrato debió 
pedirse al contratista el hierro, latón, bronce y demás artícu
los mencionados en los seis lotes que comprende la condición 22 
que se hubieran recibido en el Arsenal de Cartagena, ya en pri
meras materias, ó ya en efectos ó piezas elaboradas con aquel 
material, cualquiera que fuese su procedencia, desde el 19 de 
Junio de 1878, que empezó á regir el contrato, hasta su termi
nación: segundo, que en compensación al perjuicio que hubiese 
podido sufrir el contratista, procedía que se le pidieran y re
cibiesen todos los artículos que hubiese dejado de suministrar 
durante aquel período, contenidos en los lotes del contrato, 
según lo propuesto en la conclusión anterior; y tercero, que 
siendo esta resolución conforme á lo convenido en las condi
ciones ded contrato, debía desecharse la prórroga del mismo y 
la indemnización que en su equivalencia se pretendía:

Que en nota de fecha 28 de Febrero de 1881 se expresa en 
el expediente que, sometido al examen y deliberación del Con
sejo de Ministros, acordó conforme con el de Estado, enten
diéndose que la indemnización debe ser con exclusión de los 
materiales que forman la máquina de la fragata Aragón y las 
herramientas adquiridas para el taller de herreros de ribera del 
Arsenal de Cartagena:

Que por el Ministerio de Marina se expidió la Real orden 
de 8 ele Marzo de 1881, consignando, como resolución, las con
clusiones de la consulta del Consejo de Estado y del de Minis
tros de que queda hecha referencia:

Que para dar cumpliente á la anterior Real orden, en 28 del 
mismo mes de Marzo se formó por la Intendencia de Carta
gena la. oportuna relación de materiales que habían de recla
marse al contratista, excluyendo los mencionados en dicha re
solución ó importantes 60.726 pesetas 82 céntimos, y promovi
das reclamaciones por Ibáñez, fundadas en haberse excluido 
otros efectos que á su ju :ci o debieron ser comprendidos por Real 
orden de 30 de Marzo de 1882, fueron aquéllas desestimadas, 
de acuerdo con el parecer de la Junta superior consultiva:

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 10 de Junio de 1881, el Doctor D. Justo Pelayo Cues

ta, á nombre de D. Francisco Antonio Ibáñez, presentó deman
da ante el Consejo, que fué ampliada después de admitida en 
vía contenciosa, con la súplica de que se deje sin efecto la Real 
orden de 8 de Marzo anterior, en cuanto á la exclusión que es
tablece con respecto á los materiales que forman la máquina 
para la fragata Aragón y Jas herramientas para el taller do 
herreros del arsenal de Cartagena, de la indemnización de per
juicios, cuya procedencia en principio reconoce dicha soberana 
disposición; declarando en su consecuencia, de acuerdo con lo. 
informado por el Consejo do Estado en el expediente guberna
tivo, que el derecho que el reclamante tiene á ser indemnizado 
de los perjuicios sufridos se habrá de considerar extensivo á 
la totalidad do los mismos y hacerse efectivo, bien pidiéndo
sele los mismos efectos que Ja Marina adquirió separadamente 
del contrato de cayo cumplimiento se trata, ú otros equivalen
tes que pueda necesitar con las condiciones del remate, ó bien 
efectuando la indemnización en metálico por lo que resulte de 
la liquidación consiguiente:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 17 de Enero del co
rriente año pidiendo que se absuelva de la demanda á la Ad
ministración general y se confírme la Real orden impugnada;

Y que con escrito de 8 de Febrero, la parte demandante pre
sentó una certificación expedida por el Ingeniero industrial 
D. Federico G il do los Reyes en 20 de Junio de 1883, de que con 
los materiales y efectos de la clase dedos que figuran en los 
seis lotes del contrato se construyen y forman las máquinas, 
calderas y accesorios que se citan en las relaciones del cargo 
de la Comisión de Marina en Inglaterra:

Visto el contrato para el suministro de material de hierro, 
latón, bronce y otros metales al Arsenal de Cartagena, otorga
do en 19 de Junio de 1878 entre el Intendente do Marina de 
aquel Departamento y D. Francisco Antonio Ibáñez, que en la 
condición 22 expresa divididos en seis lotes los efectos y sus 
precios á que se refería la subasta de aquel servicio, y en la 33 
que la duración del contrato sería de dos años, á contar desde 
el día en que se ordenase al contratista la primera entivga, no 
obligándose la Marina á pedir más que lo que necesitase en 
dicho período:

Considerando que por la Real orden de 8 de Marzo de 1881 
se estimaron en lo principal las pretensiones del contratista 
Ibáñez, y según aparece del expediente, le han sido admitidos 
materiales y efectos de los que menciona la condición 22, antes 
citada, equivalentes á los que el Arsenal de Cartagena había 
adquirido durante el tiempo de la contrata por medio distinto 
ác ella, excluyendo únicamente las herramientas destinadas 
al taller de herreros o o ribera y Ja maquinaria ad quirida en 
Inglaterra para la fragata Aragón:

Considerando que esta exclusión es justificada, porque del 
examen detenido del contrato resulta que el objeto del mismo 
fué únicamente la adquisición de primeras materias, tales 
como plomo en galápagos, hierro en lingotes, etc., ó piezas ela
boradas sueltas, como tubos, planchas y tornillos, mas no piezas 
elaboradas y colocadas de la importancia de las de la máquina 
de la Aragón que el Estado en uso d sus facultades pudo com
prar por medio de las Comisiones en t extranjero, de no prefe
rir fabricarlas en sus Arsenales; no a; meciendo tampoco entre 
los seis lotes efecto alguno análogo á fe  ̂herramientas excep
tuadas en la decisión recurrida;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno constituido en Sala, de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron: el Marqués de Barzanallana, Presiden
te; D. Tomás Rntortillo, ü. Miguel de los Santos Alvarez, Don 
Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Fernando 
Vida, D. Esteban Garrido, D. José Magaz, el Marqués de los 
Llagares, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora»- 
D. Emilio Muruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. José 
Creagh, D. José Montero Ríos, D. Juan del PAo, D. Juan de la 
Concha Castañeda, D. Enrique de Cisneros, el Conde de To- 
rreánaz, el Conde de Heredia-Spínola, el Conde de Pallares, 
D. Antonio de Mena y Zorrilla, D. Antonio Guerola, D. José 
María de /croa y D. José Sánchez Bregua,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración ge
neral un i Estado, y en confirmar la Real orden impugnada.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ochocien
tos ochenta y euairo.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Canoras del Castillo.*

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real De
creto por raí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública el Consejo de Estado en 
pleno, constituido en Rala de lo Contencioso, acordó que so 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 18 de setiembre de 1884= Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b se c re ta r ía .
Se halla vacante, por haber sido trasladado á otro partida 

D. Angel Martínez Sotelo, el Juzgado de primera instancia de 
Consagrada, de entrada, en la provincia de Lugo. Corresponde 
su provisión al turno segundo de los establecidos en e! art. 40: 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, por no ha
ber actualmente aspirantes á la Judicatura; y en cumplimiento 
de lo preven'do en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril úl
timo se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes 
lo pretendan expresamente en solicitud que deberá presentar
se en este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 2 de Diciembre do' 1884.—El Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

In sp ecc ió n  de la  C om andancia  C en tra l,
D ep ó s ito s  de e m b a rq u e  y C aja general de U ltram ar.

El día 3 del actual dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa délos 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se ex
presan, de doce do la mañana á tres y media de la tarde.

MES DE NOVIEMBRE DE 1884

Día o de Diciembre.
Letras A, B, C, 1), .E, F.

Día 4.
Letras G, H, I, J, L, Ll, M, N.

Día 3,
Letras 0, P, Q, R, 8, F, U, 7, Z.

Día 6.
Incidencias.
Madrid 2 de Diciembre de 1884. =  El Brigadier Iñspect©iy.. 

Isidoro Lluli.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  del T eso ro  p ú b lico  
y  O rd en ac ió n  g e n e ra l de P ag o s del E stado .

El día 3 del actual, á la una de la tarde, se negociará en esta 
Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías, la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección do 
Banca de la misma.

Madrid 2 de Diciembre de 1884.= El Director general; Ole
gario Andrade.

Banco de España.
Situación del mismo en 29 de Noviembre de 1884.

Pesetas.
ACTIVO  —

/Efectivo metálico... i .. 36.130.283*22
l Pastas de oro......................... »
Idem de plata................ 3.232.762

Q \ Casa de i Pastas de oro »
( moneda ( Idem de plata 3.133.820*16

i V Efectos á cobrar hoy. . .  3.874.739
j ;-------------------  68.391.384*38
j Efectivo en las Sucursales. 60.499.237*93

Idem en poder de Comisio
nados de provincias y ex
tranjero..'...................... 17.733.431718

Idem en poder de coi'-duc
tores   .....................................  30.330

-----------     84.283.068*11

132.674,647*49
Cartera'de Madrid............ ........................... . , ,  390.663.193 07
Idem de las Sucursales....................................   114.813.71 íCH
Deuda anrcrtizable al 4 por 400 para cumplir 

el convenio do 10 de Diciembre 'de 1281 f . . .  0.306.230
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Pesetas?.

Bienes inmuebles y otras propiedades  8.128.301*61
Tesoro público: por pago de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 desde 1.® de 
Octubre á 31 de Diciembre de 1884................  11.491.329*91

884.279.464*11

PASIVO
Capital.............................................................................  160.000.000
Fondo de reserva....................................................  15.000.000
Billetes emitidos..........................................................  375.3o7.7o0
Depósitos en t En M adrid.. . .  21.537.995*77

efectivo. . .  í En Sucursales. 18.007.464*67
■----------   39.545.460*44

Cuentas c o - j  En M adrid..... 115.633.953*06 
m e n te s .. .  í En Sucursales. 88.858.878*60

-------------------------- 204.492.831*86
Créditos concedidos sobre efectos públicos... 12.790.305*18
Dividendos...............................  2.536.512*96
Ganancias y \

pérdidas en { Realizadas.. . .  9.822.328*07
M ad rid  y i No realizadas. 1.365.835*85
Sucursales.)

-  —--------------  11.187.663*38
Intereses y amortización de billetes bino: e- 

carios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro........................ .. L4 86.439*8!

Amortización é intereses de la Deuda amor
tizadle al 4 por l l :0..................................... , . . . .  2.100.370

Valores convertibles en Deuda amoríizablo
al 4 por 1 6 0 . . . ..................................................... 7.552,752*56

Facturas de intereses de la renta perpetua-
ai 4 por 1 0 0 .  ............    1.747.077*16

.Reservas de contribuciones.......................... .. 34.580.004‘4C
Tesoro público: su cuenta por resultas de la

cón ver sió n ............................................................. 19.000.000
D iversos. .................   10.202.599*86

884.279.464*11

Madrid 29 de Noviembre de 1884.— El Interventor general, 
Benito Fariña,—V.6 B.°—El Gobernador, Cárdenas.

sorteo 12º
Nota de los títulos de la Deuda am oríizable al 4 por 1ÜG que 

han sido amortizados en el sorteo c e le ra d o  en el día de hoy.

Nómoro Numeración , Número Numeración
<ie las bolas une ¿e j cs tf n los que deben “e *as ‘)0iUS ']u8 de los títulos que deben, 
representan los ser amortizados. representan los ser amortizados,

leles. lotes.

SE R IE  Jk
344 3.431 á 40 7.209 72.081 á 90
506 5.051 60 7.677 76.761 70
530 3.291 300 7.735 77.841 50
377 3.761 70 8.268 82.671 80
949 9.481 90 8.650 86.491 -500

1.027 10.261 70 8.815 88.141 50
1.033 10.321 30 <8.920 89.191 200
1.474 14.731 40 9.102 ‘ 91.011 20
1.591 15.901 10 9.221 92,201 10
4.735 - 17.341 50 • 9.249' 92.481 90
2.076 20.751 60 9.4®2 94.211 20
2.146 21.451 60 9.662 96.611 20
2.211 22.10! 10 9.932' . 99.311 20
2,254 22.531 40 9.987 99.861 70
2.353 23.521 80 11.865 118.641 50
8 050 80.491 500 12.520 125.251 60
3 831 88.30! 10- 12.772 * 127.711 20
5 631 56.301 10 12.860 128.591 600
8 041 63.401 10 12 918 129.171 80
■6.784 67.831 40 18.669 186.681 90

SE R IE  I I

ü3i á 40 4.380 43 884 d 90
* $93 5.931 30 4.449 44.481 90

883- 8.881 30 4.981 49.80-1 10
779 7.781 90 5.006 60.051 60
795 7.941 60 6.G89 C6.881 90

4.806 18,051 60 6.938 69.371 80
1 780 17.791 800 7.0-11 70.101 40

- 3.437 34.861 70 7.518 75.171 80
3 697 85.961 70 . 8.709 j 87.081 90
0.866 38.651 60 8.956 ; 89.551 60
8.896 88.95-1 60 9.379 93.781 90
3 078 80.77-1 80 . 9.367 93.661 70
3 733 1 87,34-í 30 ' 9.5B8 i 95.511 80

• 3.951 89.601 10 9.691 ¡ 96.901 10
4.108 41.071 80

SE R IE  ©

728 7.87-1 á 80 3.867 38.661 a 70
778 7.77-1 80 4.868 42.641 60
988 9.871 80 4.954 49.531 40

1.133 11.321 30 4.997 49.961 70
1.677 16.761 70 . 5.487 84.861 70

- 3.187 21.861 70 6.779 67.781 90
2 447 24.461 70 6.937 69.36-1 70
2.726 27.251 60 7161 71.60-i -10
2.888 28.37-1 80 . 7.546 ' 75.451 60
?, 237 32,361 70 8.0-14 80.13-1 40
8 239 32.38-1 SO 8.571 85.701 10
3 588 35.871 80 8.912 89.1-i i 20
8 792 87.9-11 20 9.097 80.961 70
*¡.813 38.121 30 9.442 94.411 20

.15.887 38.361 70

SE R IE  W
417 . 1/181 á 70 1 /5 8  43.534 á 80
389 3 28! 90 1 /9 8  12,97 J 80

. 378 3.77i 80 3.744 37.404 10
707 7.061 70 A869 £8.681 90

SE R IE  H

375 £.741 á 50 1.057 10.501 á 70
354 3.831 40 • 4.35J 43.501 10
494 4.931 40 ¡ 9.017 90.161 70

Madrid 1/ de Diciembre de 1884.—El Secretario, J. Mora- 
■lew.WV/ B/—E l Gobernador, Cárdenas,

Banco Hipotecario de España.

CON T A BILID AI) GENE RAL

Silva don en 30 de Noviembre de 1884.

Pesetas.
ACTIVO ----------------------

A ccionistas............................................................... 30.000.000
Caja y Banco de España....................................... 4.001.328*04
Cartera..............................................    4.463.919*33
Valores....................................................................... 3.679.-186*19
Préstamos hipotecarios......................................... 56.453.003*47
Idem id. á corto plazo. (Art. 8.* de los estatu

tos.).......................................................................   1/00.000
M obiliario.................................................................  48.471*08

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble ........................  9.196/55*35
Gastos de adaptación  £83.436*17

 ----------------------------- £.479.694*53
Semestres á cobrar do anualidades de prés

tamos hipotecarios.............................................  658.753*77
Varios.........................................................................  933.448*55
Intereses devengados y no vencidos de los

préstamos....................................................... , . .... 1.599,746*60
Préstamos sobre valores y dobles.................... 1.054.933
Cuentas corrien tes.. ...............  633.475*65
Pagarés de Bienes nacionales descontados al

E stad o.................................................................... 8.864.734*30
Gastos'generales....................................................  371.589/0

443.433.936*35

PASIVO
Capital social................................................................  50.000.000
Reserva obligatoria................. 4.354.475*03
Idem especial ...........  4.465.847*03

-------------    3.530.033*04
Cédulas hipotecarias.............................................. ' 53.337.506*53
Varios.........................................................................  186.921*55
Cuentas corrientes y de depósitos.................... £.958.003*96
Semestres de anualidades de préstamos hi

potecarios pagados por anticipación  61.640*60
Intereses corridos y no vencidos de las cédu

las hipotecarias..................................................  479.088*33
Intereses y cédulas amortizadas por p ag ar.. 53.337*75
Efectos á p agar ...................    49/31*54
Préstamos hipotecarios diferidos......................  996.141*67
Descuento de los pagarés negociados al Te

soro..  ............................................................   861.553*84
Ganancias y < R ealizadas... £.004.693*30

pérdidas . ( A rea lizar.. .  30.337*34
--------------- :------- 3.034,930*54

113:433.936*35

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 8 4 .=  S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de 
Contabilidad, León Boucherant,=V.° B.°—E l Gobernador, E. 
Sánchez Bustillo. X —763

MINISTERIO BE ULTRAMAR

tesorería g e n e r a l  de Hacienda p ública de Filipinas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres, D. Anas
tasio Fernán;)ez Caballero y D. Antonio Sánchez Jaén, Admi
nistrador ó Interventor que fueron respectivamente de la pro
vincia de Aloay, ó á sus respectivos apoderados, para que en el 
término de cuatro-meses, contados desde la fecha do la última 
publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta 
Tesorería general de Hacienda á fin de enterarles de un asunto 
queles concierne; apercibidos que ce no hacerlo así en el refe
rido plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Manila 14 de Agosto de i88L = á ía tías  S. de Vizmanos.
3833—M—3

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sre-s. D. Ma
nuel Llorea.y D . Isidro Ferrer, Administrador é Interventor 
que fueron respectivamente de la provincia de Iloilo, ó á sus 
apoderados respectivos, para que en el término de cuatro me
ses, contados d -sdo la fecha de la última publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Tesorería general 
de Hacienda á fin de enterarles de un asunto que les concierne; 
apercibidos que de no hacerlo así en el referido plazo les para
rá el .perjuicio que haya lugar.

Manila 11 de Setiembre de 4884.=M atías S. de Vizmanos.
-M—3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.

BíA 1/ DE DICIEM BRE

C an c : Ano Pim jadío di franqueo ó directo; 
en este día.

Núm» 1 Antonio Baso.—Y a 11ccas.
3 Antonio Más.—Hellín.
3 Antonio Viilansir.—Galia.
4 Cirilo Vega.—Torrelavega.
5 Garlos Pérez. Oviedo.
6 Eugenio Uruzuro.—Zumaya.
7 José Jiménez.—Avila.
8 José María Velasco.—Oarahanchel.
9 Luis Andrade.—B -dajoz.

10 Lorenzo Vidal.—Zaragoza.
14 Manuel Solare--.—Villar roblado.
43 Manuel Baquedano.—Teruel.
13 María Ana Importa.—Chamartín.
14 Presidente Casino Agrícola.—Luque.
15 Rafaela. Lema.—Santander.
16 Sacramento Olmo.—Viso Marqués.
17 Simón Aranda.—Jadraque.
48 Tritón Pastrana.— Yiliamayor.

Madrid 3 de Diciembre de 4884.—El Administrador, Bar
tolomé Romero Leal.

G abinete. C eñ irá !  d e  T e lé g ra fo # .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados, 

d los destinatarios.
DÍA 3 

Nombre
Estación de origen. del destinatar¡0_ Domicilio.

Central.

Cádiz................. . .  E 1 is a Beranger d e
la V i ñ a . . Sin señas. (Pasó a l

Barrio).
V alencia...............  Domingo Lapuerta. Atocha, 63, principal,
F e rro l. . . . . . . . . .  Segundo Fontela.. .  meometrezu, 1, terce

ro, ausente.
Coruña..................  Teniente Roselló, . .  Regimiento caballeril

Reina, ausente.
P in to ../ ................ Josefa La torre  Callejón Vinuesa.
B arcelona.. . . . . .  Roca  .................... Alcalá.
Tudela. .........  Celedonio Barrieta. Merced, 3 , principal.
P a lm a . .........  Julia Terrado.. . . .  Libertad , 36.
F e lan itx ................ Martínez....................  Ave Mar a, 11, salid

rectificado.
Mellón o........ - . . . .  Felicián Romet. . . .  Ave María, 36, prin

cipal.
Zaragoza................ isidro Plou . . . .  Corredera San Pablo

d u p i iea do, seg u ndo 
izquierda.

L u go ...................... Francisco Palacios. Preciados, 63.
V iiciies.................. Lorenzo R u b io .. . .  Felipe V, 1, cuarto iz

quierda.
Santiago...............  Angela Ares F er

nández   San Miguel, 5, tercero
derecha.

Hcringen Helmc. Robort Dietrich Ge-
sandschft . . . . . . .  Sin señas.

Briviesca.. . .  o. . .  Víctor Torres  Santa Ana.
A renis.. . . . . . . . .  Torrente Hermanos Sin señas.
Guada la ja ra   Josefa Palma  Mayor, 18, tercero de

recha.
V alladolid  Viuda Cabe R ojas.. Capuchino, 16, bajo.
Lérida. Pedro Román Pala

cios   .................... Sin señas.
Pamplona. . . . . . .  Vicenta Pivig  Montera, 31.
Lugo  ........... . Frontino Peña  Corredera Baja, 3, sa

lió red i tirado.
L u a rca ... . . . . . . .  Tibaldo Vidal  Fonda- Madrid.
P. Sanabria   Mariano C ancelo.. .  Arco Santa María, 40*

segundo cerecha. 
A l m a d é n . . J u a n  Ivíariaga  Sin señas.

V

Chamberí.

Carinaría..............  Juan C astro .. . . . . .  I Sin señas.

Salamanca.

Aguilas. . . . . . . .  Francisco M ore u o
Rodríguez  Cascó, 4, tercero.

■ Hondón >. . Glnrke........................  Sin smm .
Burgos.. . . . . . . . .  Eugenio Zaldo  Claudio Coello, 13.
A rta............. .. Juan Cereceda.. . . .  Claudio Cocho, 1.6, se

gundo derecha..

Madrid 3 de Diciembre de 1884.—Por el Je;e del Centro, 
Miguel 111. Camblor.

•i nlervej& cióia de H a cien d a  d e la  p r o v in c ia  
de B a rc e lo n a .

Negociado de la Caja de De pósito s.
Ilabundo sufrido extravío la carta de pego ó resguardo def 

dcp;.sito i > rio en metálico, do importe o.lOO p setas, que 
impuso < 1 G ja  ¡m cursa! do Depósitos d • esta provincia Don
Fra.nc.is' o ( i os y Mecía en 33 do Se tic mor.* do 4883, bajo los 
números 19.365 de entrado y 8.133 de registro, para garantir 
el cargo de Corredor ih ai de Comercio de esta plaza, se pre
viene á los que la hifi F -m  . ncontrado so sirvan present ría en 
esta Intervención de U .rVn la ó en la Di recio ó n general de I& 
Coja general de Depósitos; en la inteligencia de que trascurri
dos dos meses desdo la publicación de este anuncio, que ara 
nula y de ningún valor, conformo á lo que dispone el art. 34 del 
reglamento vigente.

Barcelona 15 de Noviembre de 4884.— José Sánchez Gadea*
X —1157

D ele g a c ió n  de H a cien d a  d e la  p r o v in c ia  
de C aste lló n .

En las G a c e t a s  de M a d u i d , números 433, 133 y 134, fechas 
1/, 3 y 3 de Mayo de 1384, y Boletines o ¡leí ale* de esta pro
vincia, números 43 1 133 y 188, del 3 de Abril, o y 49 <‘e Mayo 
del expresado año, se publicó el emplazamiento a D.^Eugenio 
Duimovicíi, Oficial que fue en la Sección de Intervención de la 
suprimida Administración ccom-nuca de esta provincia, c o r  
objeto de que por sí ó por medio de apoderado se presentara 
en esta Delegación ó manifestara su domicilio dent ro del tér
mino de ocho días con el fin de entregarle o remitirlo el pliego 
de cargos que según providencia de Ja Bala primera del Tribu
nal de Cuentas dc-1 Reino, dictada en 43 de Marzo de 4884, le 
resultan por cantidades abonadas ■ndebidamente al Oap.táo 
retirado D. Pascual Ronzouis Choque en la nómina de Maya 
de 4874,

Y no habiendo comparecido el referido Buimovieh ni per
sona alguna en su representación dentro del plazo que se fija 
en dicho emplazamiento, se le declara en rebeldía., conlorme y 
á los efectos prevenidos erf los artículos 44 ¡ y siguientes del 
reglamento de 8 de Noviembre de 4874 para la ejecución de Ja- 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha de 
Junio de 4870 _

Castellón 33 de Noviembre de 4884.—El Delegado  ̂de Ha- 
eieoda, Serafín Iturriaga. - M--L

En las G a c e t a s  de Madrid, números 133, 433 y 434, fe
chas 4.°, 9 y 3 de Mayo de 4884, y Bole ines oficiales de esis 
provincia, números 136, 433 y 438, del 3 cm Abril, 5 y 43 de 
Mayo del expresado año, se publicó el emplazamiento a Don 
Rafael Arnaldo, Oficial que fué en la Secciónale Intervención 
de la suprimida Administración económica <ie esta provincia 
con objeto de que por sí ó por medio de apoderado se presen
tara en esta Delegación ó manifestara su domicilio en el tér
mino de ocho días con el fin de entregarle ó rem itirle el FJ-1®*
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Tgo d e  c a rg o s  que según  p rov idencia  de la  S a la  p rim e ra  d e l T ri
b u n a l  de C u en ta s  del R eino, d ic ta d a  en 13 ele M arzo de 1884, le 
r e s u l ta n  p o r can tid ad es  ab o n ad as in d eb id a m e n te  a l C a p itá n  
r e t i r a d o  D. P ascu a l M onzonis C hoqué en  la  n ó m in a  de M arzo 
d e  1 8 7 4

Y  no hab iendo  com parec ido  el re fe r id o  A rn a ld o  n i p e rso n a  
a lg u n a  en su  re p re sen tac ió n  d e n tro  del p lazo  que se fija  en 
d ich o  em p lazam ien to , se le d e c la ra  en reb eld ía , conform o y á 
lo s  efectos p rev en id o s en los a r tíc u lo s  447 y  s ig u ien te s  del re 

g l a m e n t o  de 8 c’e N o v iem b re  de 1871 p a ra  la ejecución de la
le y  o rg á n ic a  de l T r ib u n a l de | C u en ta sjd e l R eino, lecha  25 de 
J u n io  de 1870.

C a ste lló n  22 de N o v iem b re  de 1 8 8 4 —E l D elegado do H a 
c ien d a , S e ra fín  I tu r r ia g a .  2859—M— 2

E n  la s  G a c e t a s  de  M ad rid , n ú m ero s  422, 423 y  424, fechas 
4 2 , 2  y  3 de M ayo de -1884 y  B ole tines oficiales de cMi, p ro v in 
c ia , n ú m e ro s  130, 182 y 138, del 8 de A bril, o y id  de Mayo del 

- ‘e x p re sa d o  año, se publicó  el em plazam ien to  a I). A n to n io  G ó
m e z  V ie ra , Jefe que íúé de la  Sección de In te rv tn e ió n  en la su 
p r im id a  A d m in is tra c ió n  económ ica de i s la  p rov incia, con ob
j e to  de  que p o r sí ó por m edio de apo d erad o  se p ie s c o ta ra  en 
e s ta  D elegación ó m a n ife s ta ra  su  d o m iu l  o u in tr o  ocl té rm in o  
d e  ocho d*ias con el fin de en treg a  i lo o re m it ir le  el pliego de 
« a rg o s  que según  p ro v idencia  de la  R ala p u n ie ra  del T rib u n a l 
d e  C u e n ta s  del R eino, d ic ta d a  en 13 di M m zo de 1884, le re su l
t a n  p o r c an tid ad e s  ab o n ad as in d eb id am en te  al C ap itán  r e t i r a 
d o  D. P a sc u a l M onzonis C hoqué en  las  nó m in as de M arzo y 
A b r i l  de 1 8 7 4

Y no h ab iendo  com parec ido  el re fe rid o  Góm ez Añera n i 
p e rso n a  a lg u n a  en su rep re sen tac ió n  d e n tro  del plazo que se 
f ija  en  d icho  em p lazam ien to , se le declara  en reb e ld ía , con fo r
m e  y á ios efectos p reven idos en los a r tíc u lo s  117 y  s ig u ien 
te s  ckd regí a m onto  de 8 de N oviem bre de 1871 p a ra  la  e jecu 
c ió n  do la  R y o rg án ica  del T rib u n a l de C uen tas del R eino , fecha
25 de Jm d o  do lo'd).

C aste lló n  a 2 do N oviem bre de i £34.— E l D elegado de H a
c ien d a , Pera fin I tu r r ia g a . 2800— M—2

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  P a l e n c i a .

H ab iéndose  e x tra v ia d o  las lo  c a r ta s  de pago que á  c o n ti
n u a c ió n  se d e ta lla n , p ro ced en tes  de los in g reso s  verificados en 
l a  C aja  sum ir sa l de D epósitos de e s ta  p ro v in c ia  po r la  te rc e ra  
p a r te  del 80 por -i00 de P ro p io s del A y u n ta m ie n to  de G u ardo , 
so  an u n cia  el e x tra v ío  do Jos re fe rid o s  d o cu m en tos en la  G a c e 
l a  de M ad rid  y B ole t ín  oficial de la  p ro v in c ia , á  fin de quo si 
e n  el plazo  de dos m eses desdo la  focha de la  in se rc ió n  en a m 
b o s  p e riód icos no se p re sen ta n  en e s ta  In te rv e n c ió n  q u e d a rá n  
n u lo s  y  s in  n in g ú n  v a lo r n i efecto legal, de co n fo rm id ad  con 
lo  p rev en id o  en el a r t .  24 del re g la m e n to  cíe 17 de E n ero  de 1874

FECHAS DE LOS INGRESOS NUMEROS DE g u importe

Días. Meses. Años. Entrada. Registro. Pies.Cents.

31 E n e ro   1861 8S » 48‘4G
15 I d e m   1868 S9 » 43*46
•13 F e b r e ro   1868 88 .. d-13‘87
81  E n e r o . . . . . . .  1863 03 ®3 43*46

N I  I d e m   1863 85 . 36 113*86
88  F e b r e ro   1864 878 831 43*46
8 8  I d e m   1864 878 831 -113*56
40 I d e m   1865 198 Leí 9 -14*71
40 I d e m   1305 I fio 1.519 448*56
4$ I d e m . .  . 7860 J 3H 2.083 43‘46
•15 I d e m   1806 -188 2.088 418*56

8 M a rz o   -1867 132 2.827 43*46
8 I d e m   1867 182 2.327 113*56

20 F e b r e ro .................. 1*68 140 3.828 113*56
20 Idem  . . . . . . .  -1868 140 8.828 48*46

T otal1 « . . . . . . . . .  1/143‘86

F a len c ia  27 de N ov iem bre  de 1 8 8 4 - - E l In te rv e n to r , E n r i 
q u e  L ia  tas . 2885 —M

H abiéndose  e x tra v ia d o  la s  26 c a r ta s  do pago que á  c o n ti
g u a c ió n  se d e ta l la n ,  p ro ced en tes de los in g re se s  verificados en 
l a  C a ja  su c u rsa l de D epósitos de e s ta  p ro v in c ia  po r la  te rc e ra  
p a r te  de l 80 por 100 de R rop ios tíel A y u n ta m ie n to  de V illa -  
k ium broso , se an u n c ia  el e x tra v ío  do lo s re fe rid o s  docu m en to s 
e n  la  G a c e ta  de  M a d rid  y  Eole i in  oficial de la  p ro v in cia , á  íin  
lie  que  si en el p lazo  de dos ni eses desde la  fecha de .la in se r 
c ió n  en  am b o s periód icos no se p re se n ta n  en  e s ta  In te rv en ció n , 
q u e d a rá n  n u la s  y de n in g ú n  v a le r  n i efecto  le g a l , de e o n fo r-  
a a id ad  con lo p rev en id o  en  el a r t .  24 del re g la m e n to  de 17 de 
E n e ro  de 1874.

FECHAS LE LOS INGRESOS NUMEROS BE g,, jmp01qG
   - ----- ------------------ 1-   ------------------— — en
Días. Meses. A ños. Fu trada. Registro. Pías. Cérls.

3 0  N o v ie m b re . .  1860 1.905 » 105
42 D ic ie m b re . , .  i.860 i .528 ?» 67*93
■17 I d e m    1890 1.986 > ' 13*67
17 I d e m    1861 356 > 67*93
17 I d e m ...............  1861 856 * 136
17 I d e m   1861 856 * * i 8*67
12 N o v ie m b re .,  1862 910 420 07*33
2 i I d e m   ±862 929 424 136
31 D ic ie m b re ...  1862 1.040 474 i 3*67

6 N o v ie m b re . . 1863 1.219 507 67*93
19  E n e r o . . . . . . .  1864 78 698 13*67
22  F e b r e r o . - . . ,  1804 272 83-1 136
14 S e t ie m b re . . .  1864 1.112 1.182 75*40
29 O c tu b re   1861 1.294 1.240 67*93

2 E n e r o . . . . . . .  1865 7 1.395 13*67
80 A g o s t o . . . . . .  1865 868 1.722 75*40
15 N o v ie m b re ..  1865 -i.111 1.921 67*98
29 D ic ie m b re . . .  1865 1.288 1.988 186
29 I d e m   1865 1.234 1.989 13*66

6 S e tie m b re ., . 1866 590 2.-189 75*40 •
30 O c tu b re   1866 738 2.283 67*93

6 F e b r e r o . . , . ,  1867 67 2.802 13*66
2 6  I d e m . : . . . . .  1867 102 2,914 136

7 S e tie m b re . . .  1867 £81 2.755 75*40
80 D ic ie m b re . ..  1867 2,128 3.795 136
1 8  E n e ro ;   1808 26 3.738 18*66

T o t a l .....................  1.838*44

f a l e n c i a  27 de N o v iem b re  de 1 8 8 4 .= -E l In te rv e n to r , E n r i -  
f tu e L la ta .%  '  2 8 8 4 -M

in terven ción  de H acienda de la  provincia  
de M alaga.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carta de pago expedida por esta 

Caja en 6 de .Mayo de 1871 por depósito necesario en metálico, 
números 340 def diario de entrada y 617 del registro de ins
cripción, im portante 100 pesetas, que ingresó D. Cristóbal Vil- 
ches, á disposic ón del Sr. Jefe de ¡a Sección Central de comu
nicaciones de esta provincia, so anuncia por el presento para 
que la persona en cuyo poder exista dicho documento lo en- 
tr  gue en esta Intervención de Hacienda; en Ja inteligencia 
de que trascurrido el plazo de dos rneses desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin reclamación de tercero, se decla
rará nulo y de ningún valor aquel documento y se devolverá 
el citado depósito, quedando libre esta Caja de ulterior res
ponsabilidad.

Málaga 18 de Noviembre de 1881.“ José Gil y López.
X—756

D elegación de Hacienda de la  p rovin cia  
de Tarragona.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos necesa
rios en efectos, que fueron presentados en esta Caja sucursal 
por D. Juan Llastre, para su constitución definitiva en la ge
neral de Depósitos donde tuvo efecto en los días 26 de Abril, 
47 de Julio y 25 de Enero de 4877, im portantes la cantidad de 
437 pesetas 50 céntimos nominales cada uno de los primeros, 
1.842*50 el tercero para garantir la contrata de acopios para 
la conservación de varios trozos de carreteras de esta provin
cia y del suministro de aceite con destino á los faros de la mis
ma, y cuyos resguardos tenían los números 445/128, 416.592 y 
449.028 de entrada, 27.074, 27.446 y 25.449 de registro respec
tiva mente; antes de expedir un resguardo por duplicado y pro
ceder á su devolución, se anuncia al público por si hay quien 
tenga que hacer alguna reclamación lo verifique en el término 
de dos meses en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento de la citada Ceja general de Depósitos.

Tarragona 22 de Noviembre de 4884*.=P. I., Fermín Gon
zález Salazar. X—758

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

trasmisible núm. 3.923, expedido por esta Sucursal el 27 de 
Mayo último, de pesetas nominales 40.000 en títulos del 4 
por 400 amortizadle, á nombre de D. Rafael Flórez Suárez, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación del primer anuncio, 
que tuvo lugar el 20 del corriente; advirtiendo que pasado di
cho término sin reclamación de tercero la' Sucursal expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo anulando-el prim i
tivo, y quedando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 80 de Noviembre de 4884.=E1 Oficial, Secretario, 
Manuel Taboada Castro. X—700

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayunta m iento constitucional de MadricR

Esta Exenta. Corporación en sesión de 47 del com ente se 
ha servido acordar que la calle central que desde la Ronda de 
Recoletos conduce al Palacio de Justicia se denomine de Gar
cía Gutiérrez.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Noviembre de 4884=E1 Secretario, Enrique 

Fernández. —3

Ay u n ta  m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  F a le n c ia .
Esta Excma. Corporación municipal, con la aprobación su

perior, ha acordado contratar en pública subasta la construc
ción de un grupo escolar en la plazuela sacramental do San 
Miguel de esta ciudad con sujeción á los planos y presupuesto 
formados al efecto, y atemperándose á las condiciones econó
micas que se insertan á continuación, las cuales con los demás 
documentos del proyecto se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y en la Dirección de A dm inistra
ción local de Madrid.

Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero 
de 4883, la embasta será simultánea y se celebrará en Madrid 
en la Dirección general de Administración local (Ministerio de 
la Gobernación), y en Palonéela en la Gasa Consistorial bajo la 
presidencia del fcr. Alcalde y con asistencia de la Comisión do 
policía urbana, el día 30 de Diciembre próximo, á las dos de su 
tarde.

En la forma prevenida en el art. 46 del expresado Real de
creto, la subasta se verificará por pliegos cerrados, cuyas pro
posiciones, ajustadas al modelo que se inserta al final de las 
condiciones económicas que se insertan á continuación, se pre
sentarán acompañadas de la cédula personal del proponente y 
del documento que acredite haber hecho en la Caja municipal 
de esta ciudad ó en Ja general de Depósitos el depósito provi
sional de 7.602 pesetas 85 céntimos, 5 por 400 de 452.056 pese
tas 98 céntimos á que asciende el presupuesto de las obras, 
cuyo depósito provisional para constituir el definitivo como 
garantía del contrato se aum entará en otro 5 por 400 por el 
rem atante, siendo de cuenta uo éste los gastos de anuncios ó 
inserción de las condiciones en la G a c e t a  y Boletín oficial, así 
como los de expediente y escritura con su copia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la licitación.

Falencia 30 de Setiembre de 4881—El Alcalde, Presidente, 
Gerardo Martín.

PLIEGO DE CONDICI OLES ECONÓMICAS

Condiciones económicas que, además de las facultativas y gene
rales que rigen en los contratos de o tras públicas, han de 
servir de base rara la contrata de las obras del grupo escolan1 
de Falencia, reformado por orden de la Dirección general de 
Administración local, fecha 45 del corriente Octubre, y acuer
do del Exorno. Ayuntamiento de 29 .del mismo mes.
Artículo 4.8 La contratación de las obras se hará por plie

gos cerrados, redactados conforme al modelo fijado al final de 
estas condiciones, en el día y hora que previamente se señalará 
en los anuncios. I.as proposiciones irán acompañadas de la 
carta de pago que acredite haberse hecho el depósito á que se 
refiere el art. 3.°, así como de la cédula personal del interesado.

Art. 2.* No se adm itirán proposiciones que excedan de 
452.056 pesetas y 96 céntimos, cantidad en que se hallan pre
supuestados los trabajos.

Art. 3.° Para tom ar parte en la subasta se consignará en la 
Caja de Depósitos ó Depositaría municipal la suma de 7.602

pesetas 85 céntimos, 5 por 400 dol importe del presupuesto en 
el concepto de fianza provisional, la que se devolverá á todos 
los lidiadores menos al que se adjudiquen las obras, el cual 
aum entará el depósito en otro 5 por 400 para constituir la 
fianza definitiva de 45.205 pesetas 70 céntimos. En vez de me
tálico se adm itirán efectos públicos al precio que tengan según 
la cotización oficial últim a conocida.

Art. 4.° El contratista 'es exclusivamente el responsable de 
las obras que contrate, y.por lo tanto no podrá pedir se apli
quen otros precios que los fie los cuadros del presupuesto, ni 
exigir otras indemnizaciones que la-s á que se refieren los a r 
tículos 38 y 39 de las condiciones generales para las contratas 
de obras públicas.
. Art. 5.° El contrato se hace á riesgo y ventura, y el eontra- 

tis ta  no tendrá derecho á indemnización por causa de pérdidas, 
averías ó perjuicios causados por su negligencia, falta de me
dios ó erradas operaciones, á no ser en los casos de fuerza m a
yor taxativam ente comprendidos en el art. 44 de las condicio
nes generales para las contratas de obras públicas. 5

Art. 6.° No obstante lo prevenido en los artículos 50 ,54  
y 55 de las referidas condiciones, el contratista no podrá exi
gir la rescisión aun cuando les ampliaciones ó reducciones de 
obras alteren la contrata de manera que en su importe total 
resulte una diferencia mayor de la sexta parte en más ó en 
menos.

Tampoco se considerará motivo de rescisión el alza de pre
cios, y en el caso en que, ó por tenerse que suspender indefini
damente las obras ú o tro  análogo/procediese aquélla, no se to
m arán al contratista herram ientas de ninguna clase, ni se con
cederá la indemnización señalada al final del último artículo 
citado.

Art. 7.° El Ayuntam iento se obliga á pagar puntualm ente 
las certificaciones de las obras realizadas por el contratista, y 
al efecto se le acreditarán por el Arquitecto las ejecutadas en 
cada mes dentro de los primeros 45 días del siguiente. La 
falta del cumplimiento de esta cláusula no dará otros derechos 
al contratista que los consignados en el art. 39 de las condicio
nes generales para las contratas de obras públicas.

Art. 8.° fie ejecutarán los trabajos conforme á los planos, 
presupuesto y condiciones, y no se acreditará al contratista el 
importe de los realizados ó d istinta forma de la señalada en 
estos documentos á no ser que la variación obedezca á una or
den escrita del Arquitecto.

Art. 9.° A propuesta del Director de la obra se impondrán 
al contratista multas deS’á 50 pesetas por cada una de las fal
tas de cumplimiento de las condiciones ó de las órdenes que 
aquél le trasm ita acerca de la regularidad y ejecución de las» 
obras.

Art. 40. El contratista se someterá á las decisiones de los 
Tribunales del domicilio del Excmo. Ayuntamiento en las 
cuestiones que pudieran ocurrir.

Art. 44. Serán de cuenta del rem atante los gastos de todas 
clases que ocasione la subasta, los de anuncios de las mismas 
y los de formalizaeión del contrato por medio de escritura 
pública.

Art. 42. La subasta se celebrará con las formalidades esta
blecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 4883, 
siendo obligatorio el cumplimiento de éste para ambas parte» 
'contratantes, así como para los licitadores en los que á los 
mismos se refiere.

Art. 43. También será obligatorio el cumplimiento de las 
obligaciones generales para las contratas de obras públicas en 
lo que no se hallen modificadas por las presentes ó las facul
tativas.

Art. 44. El contratista dará principio á las obras dentro de 
los 30 días siguientes al en que se le notifique la adjudicación 
definitiva, y las term inará en dos años contados desde la fe
cha de esta notificación.

Art. 45. Si el contratista dejara de cumplir en el tiempo 
señalado su -con tra ta  ó faltase.á las condiciones estipuladas,, 
quedará aquélla de liecdio rescindida, si el Ayuntam iento así lo 
acuerda, con pérdida de la fianza, sin que se le adm ita ningu
na reclamación. E l A yuntam iento decidirá si ha de anunciarse 
nueva subasta, para la cual responderá la fianza del primitivo 
contratista al mayor coste que pudieran tener las obras sobre 
el importe de contra 'a. En todo caso cederá en beneficio del 
Ayuntamiento el importe de la fianza, cuya Corporación ejer
cerá sobre aquélla la acción que corresponda con arreglo a la 
ley, y usará cío los medios que haya lugar en derecho para com
peler ante los Tribunales competentes al contratista á cumplir 
sus obligaciones y al resarcimiento de perjuicios que se irro 
guen.

Art. 46 adicional. Si el Exorno. Ayuntam iento acordase 
que los cimientos se construyesen con piedra de la m uralla ó 
creyese oportuno hacer aprovechar cualesquiera otros m ateria
les de su propiedad, correrá de su cuenta el ponerlos al pie ele 
obra; quedando obligado el contratista á darles empleo. Bu 
valor, conforme 4 los precios de los cuadros, se descontará en 
las certificaciones y liquidación final.

Modelo de proposición.
D .. a. . .  vecino d e    enterado del anuncio publicado non

fecha d e    y de los planos, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas para la edificación de un grupo esco
lar en la plazuela de la sacramental de San Miguel de Falen
cia, se compromete á tomar á sii cargo la construcción de las 
obras, con estricta sujeción 4 los referidos documentos, en la 
cantidad d e . . . . .  pesetas, acompañando la cédula personal y 
carta de pago que acredite estar hecho el depósito que se exige- 
para tom ar parte en la subasta.

F echa. . . . . .
(Firm a del exponen te.)

Paleneía 34 de Octubre de 4884.= Guillermo A studiIlo .=  
Eulogio^ Ortega.- - Román vélez Martínez.= Antonio J. Án- 
tón .=Fólix  G uerra .= E s copia.=E l Alcaide, Gerardo Martín..
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

HUELVA
La Sección prim era de esta Audiencia, por auto de 23 del: 

actual, ha mandado se eite en legal forma á Lorenzo Martín 
Curpiar, natural de Ugíjar, jornalero, que residía últim am ente 
en el Cerro de esta provincia, punto de la Aeebuchosa, para 
que el día 24 de Noviembre próximo comparezca en esta Au
diencia á la una de la tarde para que preste declaración como 
testigo en la causa procedente del Juzgado de Yalverde del 
Camino, ó instruida contra Juan García Moreno por lesiones.

Y como se ignore el actual paradero del Lorenzo Martín
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Curpíar, se pone el presente para que le sirva de citación en 
forma.

Huelva95 de Octubre de 1884.—El Secretario, Miguel Osuna.
J—7595

TORTOSA
D. Mariano Romo y Hierro, Presidente de la Audeneia de 

lo criminal de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Murria 

Panisello, natural y veeino de Santa Bárbara, hijo de Jacinto 
y de Luisa, de 89 á 30 años de edad, soltero, cerrajero, con ins
trucción, estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, color moreno, 
nariz puntiaguda, boca regular, tiene en la mano izquierda y 
dedo índice un pequeño rasguño, para que comparezca ante 
esta Audiencia dentro del término de 10 días á fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la ejecutoria de causa que contra 
el mismo se siguió por disparo de arma de fuego; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tortosa á 87 de Octubre de 1881.—Mariano Romo 
y Hierro.—El Secretario, Andrés Moreno. J—7557

Juagados de primera instancia.

AMURRIO

D. Ramón de Leeea y García, Juez de primera instancia de 
.Amurrio y su partido.

Por el presente hace saber que en la causa criminal de ofi
cio seguida en el mismo y por testimonio del que refrenda por 
el delito de hurto de una gallina contra Tomás Yaldés y Eche
varría, gitano, sin domicilio conocido y cuyo paradero se igno
ra por haberse fugado de la cárcel de este partido, con fecha 
áe ayer so dictó auto de conclusión, cuya parte dispositiva es 

. «orno sigue:
«S. S. por ante mí el Secretario dijo que debía declarar y 

declaraba este sumario terminado, y remítanse los autos con 
sus piezas á la Audiencia de lo criminal de Vitoria por el con
ducto prevenido, emplazando á las partes para que comparez
can ante referida Audiencia en el término de 10 días, ponién
dose en conocimiento del Sr. Fiscal de la misma con testimonio 
de este proveído á los efectos consiguientes.

Y toda vez que consta á esie Juzgado que el procesado To
más Yaldés se fugó de la .cárcel de este partido en la tarde del 
día 7 del actual, no pudiéndose verificar el emplazamiento 
personalmente, hágase por medio de edictos, que se insertarán 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y firma expresado Sr. Juez fecha ut retro de que 
•ertifico.—Ramón de Lecea.—Ante mí, Andrés Unzueta.»

Y mediante á ignorarse el paradero del procesado Tomás 
Yaldés, se ha mandado se le cite y emplace y notifique la 
parte dispositiva del mencionado auto, inserta por medio de 
este edicto, que se publicará en el Boletín oficial de Álava y G a 

c e t a  d e  M a d r i d .
Dado en Amurrio á 84 de Octubre de 1884.—Rumón de 

Lecea.—Por su mandado, Andrés Unzueta. J—7540

BOLTAÑA
1). Jenaro Cuesta y Martínez, Juez de instrucción del parti

do de Bol taña.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

López y Fita, de edad 19 años, estatura regular, color bajo, en
juto de cara, nariz larga y recia, boca regular, barba clara, pelo 
entre rubio; viste calzón color café rayado, chaleco de tercio
pelo, elástico de bayeta blanco, cinto de lana recia azul, som
brero de sástago y pañuelo de seda en la cabeza, calzado de al
pargatas con peales blancos, cuyo sujeto es vecino de Semolué, 
ha desaparecido de su domicilio y se ignora su paradero actual, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la inserción 
de'este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que con
tra el López me hallo instruyendo sobre sustracción de dos 
bueyes á Antonio Viñola de Gajol y Mariano Crús de Fiscal; 
apercibiéndole que do no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M- el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Au
toridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla lo remitan á este 
Juzgado y á mi disposición.

Dada en Boltaña á 85 de Octubre de 1884.=---Jenaro Cues
ta. = P o r su mandado, Ramón Mena, J-  -7541

CASTROPOL

D. Puxfael del Riego, Juez de instrucción del partido de Cas
ir  opol.

Por la presente cito, llamo emplazo á Domingo Pérez y 
González, conocido por Domingo Villamil, alias Filvarelle, hijo 
de José y Teresa, casado, labrador, de 43 años, natural y ve
cino de San Juan de Prendonés, Concejo de El Franco, en este 
partido, ausente de ignorado paradero, aunque se supone se 
halla en la América meridional, de estatura regular, pelo y 
barba entrecanos y está sin afeitar, cara y frente regulares, 
casi sin dentadura, con una cicatriz en un lado de la cara; y 
que viste traje regular con arreglo á su clase en este país, para 
que dentro de 30 días improrrogables, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  , d e  M a d r i d , se persone en 
este Juzgado á responder a los cargos que le resultan en causa 
que contra él instruyo por falsificación de recibos talonarios 
referentes á la contribución territorial de este Concejo, y á su
frir la prisión provisional contra él decretada en dicho proce
dimiento.

Del propio modo ruego á las Autoridades de todas clases é 
individuos de la policía judicial procedan á la captura de di

cho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Dada en Castropol A 15 de Octubre de 1884.—Rafael del 
Riego.=De su mandado, Enrique Murías. J—7548

MADRID—HOSPICIO
D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Basta

mente González, hijo de Antonio y do Modesta, natural de Ta- 
gle, provincia do Santander, do 89 años de edad, de estado ca
sado, jornalero, de estatura regular, color sano, pelo castaño, 
nariz y boca regulares, ojos pardos, barbilampiño, usa bigote; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño color canela en 
buen uso, camisa de algodón blanco, botinas de becerro con 
cañas color café y gorra de piel de nutria, y Saturnina Al- 
daeta y Méndez, hija de Francisco y de Manuela, natural de 
Santo Domingo de la Calzada, provincia de Logroño, de 47 
años de edad, de estado viuda, dedicada á sus labores, de esta 
vecindad, estatura, regular, color sano, ojos pardos, nariz y 
boca regulares; y viste traje de merino negro, mantón de gra
nadina y botas de becerro, para que en el preciso término de 40 
días comparezcan á extinguir la condena que les ha sido im
puesta en la causa criminal que se les ha seguido por estafa; 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura á mi disposición de los indica
dos sujetos.

Dada en Madrid á 47 do Octubre de 4884.=Eduardo Ruiz 
García Hita.—El actuario, Valentín Ballestcr. J—7544

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costala
go, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de la misma, se saca á pública subasta voluntaria, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 43 de Ene
ro del año próximo, y hora de las dos de su tarde, un solar si
tuado en el casco de esta Corto, y su calle del Carmen, núme
ros 6 y 8 novísimos, de la manzana 358, que eonta de 5.446 piés 
y 96 centésimas, ó sean 480 metros y 56 centímetros cuadrados 
superficiales, sin perjuicio de comprobar su extensión: no se ad
mitirá postura inferior á 75 pesetas por pie superficial, á pagar 
en metálico y al contado al firmar la escritura, siendo preciso 
para tomar parte en la subasta consignar previamente 85.009 
pesetas ó el documento de haberse depositado en el Banco de 
España á las resultas del adjudicatario; y para que los Imita
dores puedan enterarse de Io,s demás condiciones de la finca y 
su subasta, estarán de manifiesto hasta el día de ésta en mi 
Escribanía los títulos de pertenencia, plano y pliego do condi
ciones.

Madrid 87 de Noviembre do 4884.=VF BF=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Felipe Peña.—El actuario, Valentín Ba
llestea X—754

MADRID—HOSPITAL
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Eduardo 

Romero Sanzano, sin mote, hijo de D. Julián y Doña Encarna
ción, natural y vecino de esta Corte, casado, Secretario suplen
te que fué del Juzgado municipal del distrito de la Inclusa, y 
de estatura alta, de 38 años de edad, pelo negro, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, sin señas particulares visibles, y viste 
traje de paño negro, sombrero negro y botinas, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 40 días, contados 
desde el siguiente al en que ésta sea inserta en los periódicos 
oficiales, comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, 
con el fin de hacerle una notificación en causa que se instruye 
contra el mismo por falsedad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, siendo decla
rado redelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan d la busca del referido pro
cesado, conduciéndole á este Juzgado.

Madrid 81 de Octubre de 4884.—Andrés Oallcja.^-El actua
rio, Francisco Cabrero de Frutos. J—7585

D. Andrés Calleja y Cánchoz, Juez de primera instancia del 
distrito dei Hospital de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Doña Celesti
na Olair Goitia, de 40 años de edad, de estado soltera, natural 
de Bayona, que habitó en la calle de las Urosas, núm. 8, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 45 días, contados desdo el 
siguiente al en que ésta sea inserta en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este dicho Juzgado, sito en el. Palacio de Jus
ticia, á prestar declaración en la causa que se instruye por el 
delito de falsedad y estafa contra D. José Ruiz de Quevedo y 
D. José Hidalgo, y en la que también ha sido declarada proce
sada como aquellos.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que procedan á la busca y captura de la 
referida Doña Celestina Olair Goitia, conduciéndola, caso de 
ser habida, á este dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 87 de Octubre de 1884.—Andrés Calleja.— 
El actuario, Francisco Cabrero de Frutos. J--7347

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonsoea y López Vinucsa, Juez de .instrucción 

del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Con

cepción Maya y González, natural de Yillaraayor, hija de Juan

Antonio y de Fermina, de 84 años de edad, y á Matilde Jesusa 
Heredia y González, natural de Estremera, hija de Pedro y do 
Benita, ele 60 míos de edad, ambas gitanas, que habitaban en el 
barrio de las Cambroneras, casa Negra, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en la audiencia de S. ¡4., sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, con el fin de practicar ciertas diligen
cias en la causa que contra las mismas se ins ruye por el delito 
de hurto; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas 
rebeldes parándolas el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á k s  Autoridades, así civiles corno m ili
tares, que tengan noticia del actual paradero de dichas proce
sadas, procedan á su captura poniéndolas á mi disposición en 
la cárcel de mujeres de esta Corte en clase de detenidas, dán
dome de ello el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 85 de Octubre do 4884.='YA BA-Mariano 
Fonseca.=El Escribano, Luis Escobar. J__7549

MADRID—LATINA 
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Magistrado de Audicm-ia. terri

torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito do la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ni
colás Aparicio y Alvarez, hijo de Ramón y de Teresa, natural 
del pueblo de Rubial, partido de Be.lmontet en la provincia de 
Lugo, de 89 años de edad, soltero, do oficio carbonero, vecino 
de esta capital y cuyo actual domicilio so ignora, para que den
tro del término de 40 días se presente en clase de detenido en 
la prisión celular de esta capital ó en la audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que lo re su] tan en la ca usa que 
contra el mismo se instruye por estafa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo por la presente exhorto á todas las Autoridades, 
tanta civiles como militares, para que procedan á ia busca y 
detención de Nicolás Aparicio Alvarez, conduciéndolo, caso de 
ser habido, en tal clase á la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 87 do Octubre de 488l.=Gregorio Yioi- 
to.=Por mandado do 4. S., Juan Joaquín Jiménez. J —7550

En virtud de providencia del Fr. Juez de Instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corle, se, cita y llama á Teresa 
Lobo y Rubio, Doña Amalia Piñuela Vidal, álias la jiganta, y 
á Luis Muñoz Ventura, que respectivamente han vivido en la 

' calle de Embajadores, 37, segundo; en la posada de los Ange
les y en la calle de Atocha, lio , cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que en el término de cinco días, á contar 
desde el siguiente á la publicación del presento, comparezcan 
ante este Juzgado sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia á consignar en el papel, correspondiente la inulta de 85 
pesetas que á cada uno les ha sido impuesta por la Naba de lo 
criminal en vacaciones, Sección segunda, en causn instruida 
contra Melchor Gómez Fernández por lesiones; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 84 de Octubre de 4884.--—V.° B.°~Gregorio Vieito.=  
El Escribano, Severiano de Diego. .1 -7554

En virtud de providencia del Sr. Juez instructor del distrito 
de la Latina se cita y llama á Felipe Ibáñez Terra das, que fué 
guarda de la obra en construcción de ha calle de Angíona, nú
mero 3, cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de cinco días comparezca ante dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de justicia, á consignar en el papel co
rrespondiente la multa de 85 pesetas que le ha sido impuesta 
por la bala de lo criminal en vacaciones, beeeión segunda de 
la Audiencia de este territorio, en causa seguida contra Plácido 
Chicharro Romero por hurto; apercibido que da no verificarlo 
lo parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 94 de Octubre de 488I.=V.° BA-Grogorio Yioito= 
El Escribano, Severiano de Diego. J—7559

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refrendada 
por el infrascrito actuario, por la presente se cita y emplaza á 
D. Francisco Fernández y Fernández, puyo paradero se ignora, 
para que dentro del término do nueve días c o m p a r e z c a  en este 
Juzgado contestando en forma la demanda de pobreza dedu
cida por su esposa Doña Bernardina Pérez Vaquerizo para liti
gar en torcería contra el mismo y contra D. Manuel Virnón.

Madrid 84 de Noviembre de 4884.=V.° B.°=Gregorio Viei
to.-- El actuario, Jo:*é T. Sánchez do las Matas. 496—P

MADRID.- UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio San 

Hipólito Fernández, hijo de José y Marcelina, soltero, de 90 
años de edad, músico del Asilo de San Bornardino, donde in
gresó en 9 de Agosto último, .hasta cuya fecha vivía calle del 
Olivo, núm. 40, piso cuarto, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días se presente en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria y demás diligencias acor
dadas en causa que se le sigue sobre hurto de vanos efectos 
en el mencionado Asilo de San Bernardino la noche del 44 
del actual.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á la Cárcel 
Modelo á mi disposición, dándome cuenta de haberlo verificado.

Madrid 94 de Octubre de 4884.=José González.=Por su 
mandado, Fermín Suárez Jiménez. J—758*
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MALAGA—MERCED

D. José María de Lora,  Juez de p r im era  ins tancia  del d is
t r i to  de la Merced de esta ciudad.

P or  la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
eausa original de oficio co n tra  Antonio Fernández Santiago 
«obre estafa de un  mulo á D. Antonio S p ite r i ,  siendo las señas 
de aquél pequeño, como de seis cuar tas ,  con la edad perdida^ 
castaño, castellano y sin seña part icu lar ,  aparejado con cuatro  
ropones de caballería menor, una enjalma, cuatro sacos, tres  
yacíos y el otro  con una  cuar t i l la  do cebada, y algunas sogas, 
un  b a rr i l  de po r tea r  mosto, de cabida de dos arrobas y media, 
y  unas alforjas; en cuya causa he acordado expedir la presento, 
por  la que encargo á tedas  las Autoridades procedan a la b us
ca del citado mulo, conduciéndolo, habido que sea, a disposi
ción de este Juzgado.

Málaga 23 de Octubre de 4884.==José María de L a r a .= E l  
Secretario, Diego M. Egoa. J—^ 2 9

D. José María de Lara, Juez de prim era  instancia del d is 
t r i to  de la Mprced de esta  ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Lam as  Peral,  na tura l  y  vecino do esta  ciudad, de edad de 43 
años, cuyo paradero so Ignora,' para que en el term ino de 30 
d ía s ,  á  contar  desde s u  publicación en la G a c e t a  de M a d r id  y  
Bol et ín  oficial de esta provincia, se presente en los estrados de 
e s t e  Juzgado para hacerle cierto requerimiento en o tra  causa 
q u e  se le ha seguido en ei mismo sobre contrabando; apercibi
do d e  que en su defecto ie parará  el perjuicio que haya  lugar.

Y además ruego y encargo á  las Autoridades y dependien
tes que const i tuyen la policía judicial  procedan á la busca y 
citación de dicho procesado para su comparecencia en este Juz
gado, según así lo tengo acordado en la citada causa por mi 
providencia de este d a.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 cíe Octubre de 1884.=-- 
•José María de Lara.-----Por m andado de S. S., Diego G. Murólo.

J—7390 ■
MÁLAGA— SAP TO DOMINO O

1). Lorenzo Padilla Penóla, Juez do instrucción del d is t r i to  
de Santo Domingo de esta capital.

P or  el presento cito, llamo y emplazo á Manuel Pérez Na
vas, na tu ra l  y cecino de esta ciudad, jornalero, de 19 años, h a 
bitan te  que i'ué do La calle do Oasabernieja, núm. 26, y  cuyo 
•actual paradero  se ignore, para que en el té rm ino  de lo  días, 
á contar desdo la insoiviún del presente edicto en la G a c e t a  
b e  M a d r id ,  comparezca á la cárcel pública á la disposición de 
este Juzgado para la práctica de cierta  diligencia acordada en 
la  causa que in s truyo  sobre lesiones á Francisco Bermúdez 
Valverdc; apercibido que de no verificarlo se le te n d rá  por r e 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar  por su des
obediencia.

Y al mismo tiempo encargo y requiero á  todas las A u to r i 
dades civiles y militaros y á todos los agentes de la  policía j u 
dicial procedan á la busca y cap tu ra  del expresado Manuel Pc~ 
l i  /  ms, y conseguida, conducirlo á le cárcel pública de esta 
e n ; . d  á mi disposición.

De -o en Málaga á 9 de ,Setiembre de i 884.-----L orenzo-P adi
lla  y P cn e la .= P o r  su mandado, Carlos Ivlauriei. J—7530

MANCHA P E A L
D. Pedro  Higueras Sabaíer, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Hago saber que en esta Juzgado y  por i a Escribanía del ac 

tu a r io  se sigue causa criminal do oficio contra- Ju an  F ernández 
Cortés, alias Lobieo, vecino de lan a res ,  y José Cortés He re di a, 
que lo es de Torres, y  castellanos nuevos, sobre h u r to  de una 
b u r r a 4© la propiedad de Miguel Cano Morillas, de esta vecin
dad ;  en cuya causa lie acordado expedir el presente, por el que 
en nombre de f .  H. el L ey  (O, D. G.), exhorto  y requiero á to 
das  las Autoridades, así civiles como militares, que por sus 
respectivos dependientes se prac tiquen ¡as más activas y efica- 
e-vs diligencias para  la busca de cilada burra, cuyas senas ai 
final se expresan, así como pura la captura do los castellanos 
nuevos que quedan citados, contra los e v a h s  aparecen indicios 
do que hayan  sido los au tores  de dio lio hurto ,  poniéndolos,

• caso de ser habidos, á' disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en la villa de Mancha Real á 16 de Octubre de 4884.— 
Pedro Higueras £abater.==Por m andado de £. S., Ped.ro Caño
nes Peales.

Señas  de la ca-laUeria.
Una b u rra  ele tres  anos do edad, pelo rucio claro y alzada 

regu la r .  J —7oíG .
MANBESA

D. Manuel Gómez Yogue, Juez do in trueción del partido  do 
I fanresa .

P or  el p resente se hace saber que este Juzgado se ha l la  ins
t ruyen do  diligencias sumariales para la averiguación de las 
causales de la m u e r te  de un mendigo en el pueblo de San Vi
cente cíe Castellet, perteneciente á esto partido judicial, cuyo 
cadáver se encontró  en una casilla inmediata á la casa de Don 
José Marigot y  A lí im iras ,  propietario do la m ism a,  destinada 
á dar albergue á los pobres mendicantes y que lleva el nom bre 
de Ginferrer, cerca de la vía férrea, si tuada en la calle de Vi- 
lu m a ra ,  con el ñn  de que si alguno tiene noticia acerca quién 
sea el expresado sujeto lo manifieste á este Juzgado dentro del 
té rm ino  de cinco días, y en cualquier  tiempo después si se tu 
viese notic ia para  dejar ac red itada  su identidad; siendo has se
llas que han  podido adquir irse  del mismo las siguientes: el re 
p resen ta r  la edad de unos 50 años, pelo negro, ojos en lo poco 
que se descubría negros, cara larga, barba  negigc y recortada^ 
$oca regular,  e s ta tu ra  de ua m etro  627 miiím eiTls;  vestía ca

misa de algodón de color, m uy  usada, pan ta lón  de lana  o scu
ro, un  chaleco, tam bién de la propia ropa, y  una  chaqueta  de 
algodón y una gorra  de las l lam adas m úsicas,  todo en m al uso 
y  que obran en este Juzgado, en donde se ha l lan  á la  v is ta  pa ra  
su reconocimiento.
- Dado en Manresa á 23 de Octubre de 4884.=Ma-nuel Gómez 

Yac üc .=I)o  orden del Sr. Juez, Santos Yelatín , Escribano.
J—7547

N Á JE R A
D. Garlos Martín  Gómez, Juez de ins trucción de la c iudad 

de Najera- y su partido.
P o r  el presento edicto se cita á un sujeto aragonés ,  cuyo 

nombre, domicilio y paradero  se ignora, que en el día 24 de 
Agosto ú l t im o parece so hallaba en la Gasa Consis to ria l  de 
Baños de Río Tobía, para  que en el térm iuo de 40 días, á con
ta r  desde la publicación de este edicto, comparezca en la  sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de p res ta r  declaración en 
causa que me hallo ins truyendo por in ju r ias  y am enazas á 
D. Víctor Grljaiba, Secretario del A y untam ien to  y  Juzgado 
m unicipal de expresado Baños de Río Tobía.

Dado en Najera  á 22 de Octubre de 4884.=CarIos M a r t í n .=  
Por  mandado de S. G., el Escribano, Isidoro Lazeano .

J —-7574
NOYA

D. Alejandro Cadarso Rey, Juez municipal de esta villa, y 
como ta l  funcionando de prim era instancia por hallarse el p ro
pie tario  en uso de licencia.

Por el presente se cita y l lam a á José Vila Ontural,  ausen te  
en ignorado paradero, para  que dentro  del té rm ino  de 30 días, 
contados desde la inserción de este anuncio en l a  G a c e t a  de  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado por sí ó á medio de 
apoderado á usar de los recursos de que se crea asis tido en las 
diligencias juicio ab intestato  de su h e rm ana  Josefa Vila On
tural,  véeina que fué de la parroquia  de Abanquiro , d is t r i to  de 
Boiro, fallecida en el mes de Agosto últ imo; con apercib i
miento de que si no compareciere le p a ra rá  el perjuicio á  que 
haya lugar  en derecho.

Noya 21 do Noviembre de 4 8 8 4 .= Alejandro Cadarso .—Por 
mandado de S. B., José Manuel Morales, por Dieste. 495—P

GGAÑÁ
D. Emilio .Guijarro, Escriba no del Juzgado de ins trucción  

do esta villa de Oca ña y su partido .
Doy fe que en el mismo y por la Escribanía  que desempeñó 

D. Juan  de Mala Sánchez Espinosa, se siguió causa  c r im ina l  de 
oñcio en el año pasado de 4883 por q uebran tam ien to  de con
dena contra  José La fuente Palasón, do 22 años, soltero, n a t u 
r a l  de Guadalupe, provincia de Murcia, domiciliado en Ocaña, 
de oficio albañil,  hijo de Pedro y de María, s in instrucción, 
habiendo sido condenado an te r io rm en te  por de li to  de hom ici
dio, en cuya causa por la Audiencia de lo c r im ina l de Toledo 
so l¡a dictado sentencia que ha sido declarada firme en 4 del 
actual,  la. cual contiene la parte  dispositiva que copiada á la 
letra, dio o así:

MAioe o isposiíiva. —Fallam os que debemos co ndenar  y  
eondon'moa- á José L am ente  y .Pa lasón  á la  ag ravación  de su 
frir  pe" el tiempo de dos años en su pena- de reclusión tem po
ra l  las m ayores privaciones que au toricen los reg lam entos,  
siendo destinadlo á los trabajos  m ás penosos y al pago de la 
m itad  de las costas ha s ta  el folio 76 de los au tos  del sum ario  
y al de todas las restantes. Se apruebe el au to  de insolvencia 
do 6 de Agosto ú lt im o y continúe en suspenso la causa, en 
cuanto al procesado rebelde Alfonso Martín Caparros, pa ra  
ab ri r la  d : nuevo en cualquier tiempo que se presente- ó sea 
habido.

Pues así por v ñ  nuestra  sentencia, definit ivamente j u z 
gando, lo p ronin r  i amos, m andam os y íi * u n io s .= A rsen io  R a 
mírez ae Oro jico.-—Tomás Dominga Ma ‘raíeg 'ui.—Leopoldo 
Pardo .

Pub licm dón.=Leida  y publicada fué la an te r io r  sentencia 
por el Sr. P residen te de esta Audiencia D. Arsenio R am írez  de 
Orozco como Magistrado Ponente que ha  sido en es ta  causa, 
estando celebrando audiencia .pública el T rib una l  hoy día de 
la fecha, de que certifico.

Toledo 27 de Setiembre de 1884,—M anuel Correa.»
Recibida en este Juzgado certificación del fallo inserto, se 

ha prestado el debido cumplimiento; acordándose que se re 
m i ta  á la Dirección general de EMableeimientos penales el co
rrespondió Le* te Amonio de la nueva condena im p u es ta  al pro
cesado; qu< i s c presente, que con la rem isión necesaria firmo 
en Oeana e 2 d r Octubre de 4 884.=-—E m i lio G uijarro .

J —7534
ORENSE

E l Licenciado D. José Eugenio García, Juez  m unic ipa l  de 
esta ciudad, funcionando como de ins trucc ió n  en la m ism a y 
su partido .

Hago notorio que en este Juzgado y  E scriban ía  dol que a u 
toriza pende sum ario  de causa crim inal sobre reun ión  tu m u l 
tua r ia  en la estación inm ediata  al puente m etá lico  de-los P e a -  
res en la línea férrea de esta ciudad á Monforte la ta rde  del 20 
de Julio últ imo; en cuyo sumario, por providencia del 26 si
guiente, se acordó pres tase declaración D. Benito Vidal, vecino 
del Bao de Olleros. Alcaldía de Garballodo, en el pa rtido  de 
Chantada.

E n  su virtud, y  como á pesar de las diligencias prac ticadas  
en busca dol D. Benito Vidal, éste no fuere habido ó ignore su  
ac tual  paradero, acordé por dicha providencia del día de ayer 
sea l lam ado dicho D. Benito Vidal por edictos que s e  publiquen 
en  el B ole t ín  oficial  de es ta  provincia, la de Lugo y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  para  qac dentro  del térm ino de 40 días comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, calle de San Pedro , n ú 

mero  42, á  evacuar la declaración que se ha l la  d ispuesta ;  ba jo  
apercibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio q ue  
hubiere luga r  en derecho.

Dado en Orense á 2 i  de Octubre de 4884.== José Eugenias 
G a rc ía .= E l  actuario, Pedro Car din. J —7485

OSUNA
D. Juan  Ardizone López de Mendoza, Juez de ins trucción 

de este partido .
Por  la presente requ is i to ria  se cita, l lam a y emplaza á José 

R uiz  Villa, hijo de José y  de Felisa, n a tu ra l  de Alfarnate ,  de 
. ejercicio del campo, ignorándose sus demás circunstancias, p a ra  
que en el térm ino de 40 días, á contar desde que se inserte  es te  
anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgada  
pa ra  responder de los cargos que le re su l tan  en causa seguida 
co n tra  el mismo por estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
así civiles como militares, procedan á la busca y cap tu ra  de d i 
cho individuo, poniéndolo en la cárcel de este part ido  á dispo.- 
sición de este Juzgado.

Dada en Osuna á 22 de Octubre de 1884.== Juan  Ardizone.==* 
E l ac tuario. s J —7486

PONTEVEDRA
D. E duardo  P ardo  Casajús, Juez de p r im era  ins tanc ia  de la, 

ciudad y  partido  de Pontevedra .
Hago saber que D. Gonzalo de Nogueira y Aran jo, Com isa

rio del t i tu lado  Santo Oficio de Inquisición de esto Reino, y  
P r io r  de la villa de Gangas, n a tu ra l  de San Juan  de Tiran, en  
fecha 49 de Octubre de 4747 fundó una capellanía laical deno
m inada de Hospita l de Gangas, ba jo  la advocación de la P u r í 
s im a Concepción, dotándola de varios  bienes que expresa en su  
tes tam ento  otorgado el m ism o día an te  el Escribano M ar t ín  
Costas, y  disponiendo que después de las personas que ha  n o m 
brado  sucediese siempre el pariente  m ás  próximo, con la c o n 
dición indispensable de que había  de ser Sacerdote, vecino y  
m orad or  de Gangas.

E l  Procurador  D. Francisco Vieira Carballo, á nom bre de 
Doña Teresa Núñez Martínez, viuda de D. Agus ín Otero Jueguen,, 
profesora  de instrucción p r im aria  jub ilada  y vecina de la v il la  
de Gangas, en concepto de m adre  y  curadora  legal de D. A g u s t ín  
Otero Núñez, con presentación de los oportunos documentos y  
árbol genealógico, y alegando ser pariente  en octavo grado  ci
vil con la aetora, y  noveno con su hijo el asp iran te  D. A g ustín ,  
form uló  la correspondiente  dem anda en fecha 5 de Agosto ú l
timo, concluyendo á que en su día se declaro sor el 'par ien te  
m ás  próxim o del fundador, y que tiene derecho á la ad judica
ción de los bienes de la fundación, l lam ando p rev iam en te  po r  
edictos en la forma establecida en los ar tícu los 1.101 y  4.408 da
la ley de E nju iciam iento  civil, á todos los que se crean con 
derecho pa ra  que comparezcan á ejerc itar lo .

Publicados los prim eros edictos p o r  térm ino  de dos meses 
ha  comparecido el Procurador D. Eulogio Fonseca en nom bro 
de D. Angel Zabala Borines, vecino de Cesures, viudo, del co
mercio y  de 29 años do edad, alegando derecho á los biones- 
pertenecientes á la indicada capellanía, por considerarse dentro- 
del octavo grado civil de parentesco con el fundador.

E n  su consecuencia á medio del presente segundo edicto se 
l lam a á todos los que se crean con derecho á los bienes de l a  
capellanía indicada del h o sp i ta l  de Cangas, quo fundó D. Gon
zalo Nogueira  y Araujo, á fin de que comparezcan á deducirlo? 
an te  este Juzgado dentro  del térm ino de dos meses á c o n ta r  
desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo  
apercibimiento de que si no lo verifican les pa ra rá  el perjuic io 
q u e  haya  lugar.

Pon teved ra  25 de Noviembre de 48S 4.=Eduar,!o  P ardo  C a
sajús.=  Ante mí, Sebastián González. X —760

PU E N T E A R E A S
D. Ricardo Saa Martínez, Juez in s t ru c to r  de la.vil la y p a r 

tido de P uenteareas .
Hago público que en la noche del 15 al 46 del co rr ien te  h a n  

sido robadas de la iglesia parroquial de San Pedro  de B a ta l la — 
nes, en este partido, las a lhajas  y objetos que al final se e x 
presan,  y sobre cuyo hecho me hallo ins truyen do  el correspon
diente sum ario ,  habiéndose acordado en el mismo por p ro v i
dencia de hoy anuncia r  la fa lta  de dichas a lhajas  por m e d ia  
de requis itoria  con el objeto de averiguar  el paradero  de aq u e 
llas y conseguir l a 'c a p tu ra  de las personas en cuyo p o d e r se  
en cuen tren .

E n  su v i r tu d  encargo á todas las Autoridades  civiles y m i 
l i tares  y agentes de la policía judicial  prac t iquen las m ás  e x 
quis i tas  diligencias en averiguación del paradero  de las refe
ridas  alhajas, y de conseguirlo ponerlas con las personas en  
cuyo poder se hallen á disposición de este Juzgado.

Dado en P uenteareas  á 23 de Octubre de 1884. —-=Ricarda- 
S a a .= P o r  su mandado, Joaquín Roig.

Alhajas roladas.
Un cáliz y la copa de otro, todo de pla ta .
U n a  pa tena  con su cucharilla, de aquel m eta l .
Dos coronas de p la ta .
O tra  corona, luna  de igual metal.
Un par de pendientes y  un  collar de p la ta .
Vein ticua tro  rs.  en p la ta .
C uaren ta  en calderilla.
Y un  bonete. J —7632

SANLUGAR DE BARRAMEDA
D. F au st in o  Fiscer  Boado, Juez de p r im e r a  ias tanc ia  d e  

esta  ciudad.
Hago saber que por providencia de 17 dol corríe'nte, d ic tad a  

en ios au tos  do te s tam en ta r ía  concursada de D. E nrique  R o 
dríguez R oldáis  se lio, acordado la suspensión de la j u n ta  de?.
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acreedores para el nombramiento de Síndicos señalada para el 
día 18 del mismo, acordándose en su consecuencia hacer nueva 
convocatoria para el día 5 de Enero próximo, y hora de las 
-doce de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; y al 
efecto se cita para la misma á los acreedores de dicha testa
m entaría, quienes deberán presentarse al juicio con los títulos 
justificativos de sus créditos y con 48 horas de anticipación á 
la  señalada para la jun ta ; entendiéndose que no haciéndolo les 
parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Sanlúcar de Barrameda 24 de Noviembre de 4884.=Faus- 
lino Fiscer Boecio.—Por mandado de S. S., Federico Márquez 
Alonso. X—764

D. Faustino Fiscer Boado, Juez de primera instancia de 
-esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos ejecutivos que se siguen en 
este  Juzgado á instancia de D. Alejandro Rodríguez, Procura
dor del mismo, contra la testamente ría de D. Enrique Rodrí
guez y Roldan por cobro de pesetas, he mandado sacar á su
basta por término de 20 días la finca embargada que á conti
nuación se expresa:

Ptas. Cents.

Una hacienda de viña, compuesta de 49 y media 
avanzadas, nombrada de Dios, situada en el 
pago de Balbaino, término de Jerez de la Fron
tera, que linda al Norte con la carretera de esta 
ciudad á Jerez; al Este viña del Judío; al Sur 
con la hacienda nombrada el Sargento Mayor, 
y  al Oeste la hacienda nombrada de Plantalino; 
apreciada por el perito nombrado á 687 pesetas 
30 céntimos cada avanzada, que hacen un to tal 
de trein ta  y cuatro mil trein ta y una pesetas

- •veinticinco céntim os............................. . , . ........... 84,034‘25
JSl caserío de dicha hacienda, que mide su exten

sión superficial 364 metros cuadrados y siete 
•decímetros cuadrados; apreciado en ocho mil 
cuatrocientas sesenta pesetas..............................   8.460

. T o t a l  aprecio, ..................., . 42.494‘25

Se ha señalado para su remate la hora de las doce del día 
94 de Diciembre próximo en el local de este Juzgado; previ
niéndose que los títulos de la finca están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, sin que tengan derecho á 
exigir otros; y que para tomar parte en la subasta deberán los 
lieitadores consignar previamente en el Juzgado ó estableci
miento público destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo del aprecio.

Sanlúcar de Barrameda 27 de Noviembre de 4884—F aus- 
tino  Fiscer Boado.=A nte mí, Rafael Gasa.nova. X—758

SEVILLA—MAGDALENA
D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal é interino de ins

trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad, etc.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Núñez He- 

redia, natural de Aigeciras, vecino do esta capital, hijo de Luis 
y de Mario, do estado soltero, vendedor de quincalla, y de 17 
años de edad, para que en el término de SO días, que empeza
rán  á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  b e  Ma

d r i d , se presente en la cárcel de esta capital á disposición de 
•este Juzgado, en virtud á haberse decretado su prisión en la 
causa que se le sigue por el delito de hurto de un reloj, por 
haber dejado de comparecer en los días que se le tenía señala
dos y por no haber sido habido al buscarse para la práctica 
«te una diligencia judicial; apercibido de que de no presentarse 
en dicho término lo parará el perjuicio que haya lugar»

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la 
policía judicial, á que por su parte practiquen diligencias á 
conseguir la captura de Diego Núñez Iieredia, y habido se 
constituya en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Sevilla 23 de Octubre de d884=M iguel Bravo F errer.—E l 
actuario, Manuel Martínez Rey na. ■ J—7533

TORRENTE
D. José Madaleno y Sabal, Juez instructor del partido de 

Torrente.
Por el presente edicto se hace saber que en las diligencias 

que penden en este Juzgado á consecuencia de la m uerte casual 
de Fulgencio Martínez y Cuspe, vecino de Murcia, residente en 
Espinordo, por haberse caído de un tren donde iba conducien
do ganado lanar, está acordado ofrecer la causa al pariente 
más cercano y caracterizado de dicho finado; y no habiéndose 
podido averiguar quién sea, se le llama por medio del presente 
para que dentro del término de ocho días comparezca en este 
Juzgado de Torrente con el objeto de ofrecerle la causa.

Dado en Torrente á Ni de Octubre de 1884—José Madale- 
jio.—Antonio Crespo. J—7490

TOTANA
D. Clemente Cano de la Peña-, Juez de primera i estancia de 

esta, villa de Totana y su partido.
Hago saber que D. Benito Gil Fernández Oapell, R egistra

dor de la propiedad que fué de esto partido, falleció en esta 
v illa  el 16 de Febrero de 1878; y habiéndose solicitado por sus 
legítimos herederos la devolución de la fianza que tenía pres
tada  para el desempeño de dicho cargo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipoteacria, he acordado hacerlo público por medio del pre

s e n te  sexto edicto con el fin de que las personas que tengan

que deducir alguna reclamación contra el expresado funciona
rio la presenten am e este Juzgado dentro del término de 
tres años.

Dado en Tota na á 22 do Octubre de j fiBi.^Clemente Cano.™ 
Por su mandado, Miguel Marín. J —7491

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

En mérito á ignorarse el actual paradero de D. Carlos .1 Inc
lín Larraín, natural y vecino do la ciudad de Vera, soltero, 
del comercio y mayor de edad, se le cita, Cam ay emplaza, para, 
que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la publica
ción do esta cédula en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción á prestar cierta declaración acor
dada en causa que se instruye sobre estafa do minerales ex
traídos do la mina nestra Señora de la Fuensanta, sita en la 
villa de Mazarrón, pertenecientes á la Sociedad Concordia, an
tes La Patria,, propietaria de la indicada mina; apercibiendo 
al llamado que de no comparecer en el prefijado término le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Totana á 23 de Octubre de 4884™01umente Cano. ^  
El actuario, V alentín Aren. J—7492

LUDELA
D. Antonio Vergara Yagüe, Juez de primera instancia de la- 

ciudad y partido de Lúdela.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por actuación del que refrenda se sigue causa crim inal por 
hurto contra Santiago N., en cuya causa tengo acordado se re
ciba declaración á éste como procesado; y no habiendo podido 
citársele por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto por 
proveído de 22 del actual publicar su llamamiento para que en 
el térm ino de lo  días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle la declaración pendiente.

Y habiéndose acordado su detención, ruego y encargo á to
das las Autoridades civiles y m ilitares y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y detención del expresado 
Santiago-Nv, conduciéndolo á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, á cuyo fin se insertan á continuación las únicas 
circunstancias que del mismo constan.

Dada en Lúdela á 23 de Octubre de 1884=Á ntonio Verga- 
ra .—Por su mandado, José Sanz Palaeino.

Señas y circunstancias.
Santiago N., de estatura pequeño, pelo castaño oscuro; 

acostumbra á vestir pantalón, chaleco, blusa, alpargata blanca 
y boina; es de oficio cubero carpintero, se dice ser hijo ele viu
da, natural de Aldea Nueva de Ebro, y á primeros de Setiem
bre último estuvo trabajando en su oficio en la ciudad de Gas
eante. J- -7339

UTRERA
D. Francisco María Alonso do Medina, Juez do prim era ins

tancia, de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por un solo térm i

no y pregón á José del Río Alvarez, natural y vecino de Grá
zale ma, soltero, tejedor, de 30 años, sin instrucción, y ha sido 
antes condenado por el delito de contrabando, á fin de que den- , 
tro del plazo de 40 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Cá
diz y G a c e t a  d e  M a d r i d , así como el de la fijación en el pue
blo de la naturaleza del rematado, comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarlo la ejecutoria recaída en la causa seguida 
contra el mismo por contrabando, y requerirle para que haga 
efectiva la m ulta que le ha sido impuesta por dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á ios Fres. Jueces do 
primera instancia lim ítrofes y demás Autoridades y policía so 
sirvan practicar las oportunas gestiones para la busca y com
parecencia del rematado José del Río Alvarcz en este Juzgado 
con el indicado objeto.

Dado en U trera á 24 de Octubre do 1884=-Francisco  María 
Alonso.==El actuarlo, Jo é de Seda. J—17335

VALE IS OIA—MAR
D. Jerónimo Lloret y Gapsir, Juez do instrucción del dis

trito  del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Adela San Üno- 

rato, de 80 años, viuda de lúde la , natural de Jáfciva, estatura 
regular, delgada, color moreno, ojos regulares, nariz oigo agui
leña y que tiene un niño do cuatro años, para que en el térm i
no de 40 días se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
Asilo municipal á responder de los cargos que le resultan en 
causa sobre estafa de muebles.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á las indi
cadas cárceles de la citada Adela San Onorato.

Dado en Valencia á 2 de Octubre de 4884. ™ Jerónimo Llo
re!.—Licencia do Miguel Tarín. J—7586

VELEZ MÁLAGA

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, etc.

Por el presento liego saber que en la noche del 23 de Se
tiembre últim o fue ocupado en la casa de Antonio Jiménez 
Ramírez , de esta vecindad, un mulo capón, pelo negro, do 
cinco años de edad, alzada, siete cuartas y un dedo, sin hierro, 
cuya procedencia hasta ahora se ignora, encontrándose deposi
tado en este Juzgado; por lo que se llama á la persona ó per
sonas á quienes corresponda para, que dentro del término de 
ocho días se presenten á declarar en la causa que se instruye 
con tal motivo y á hacer la reclamación de la expresada caba

llería, previa justificación cumplida que acredite su propiedad.
Dado en Velez Málaga á 20 de Octubre de 4884.—Juan Ro

dríguez.—=Por mandado de S. S., Emilio Alcausa, J —7493

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de A ltos Hornos y Fábricas de- h ierro  
y acero de Bilbao.

El Consejo de administración do esta Sociedad, haciendo 
USO de la facultad que 1c concede el art. 14 de los estatutos "ha 
acordado exigir un dividendo de 20 por 400 sobre el nominal 
de las acciones, ó sean pesetas 400 por cada una.

El pago se dividirá en dos plazos: el primero, do 50 por 400 
de su importe, en los primeros días do Enero de 1835; vÁl se
gundo, del otro 50 por 400, en los primeros de A bril.’ *

Rara efectuar d dio pago so presentarán las acciones en las 
oficinas de la Sociedad, en Bilbao, Rivera, 49, ó en el Banco de 
Castilla, en Madrid, en las que se pondrá la correspondiente 
estampilla.

Bilbao 4.° do Diciembre uc 4884.--E1 Secretario general, 
Fernando Molina. x _764

En el sorteo celebrado en el día de hoy fian resultado 
am ortizadas 280 obligaciones de esta. Sociedad' correspondien
tes á las 23 bolas, cuyos números son ios sigu ien tes:x

Números correspondientes Núm eros correspondientes
Núm eros de las Núm eros de las

de las bolas, obligaciones amortizadas. de las bolas, obligaciones amortizadas

283 2.821 á 2.830 4.253 12,321 á 12,530
499 4.984 4.990 1.322 43.241 43.220
522 5.214 5.280 4.378 43.774 48.780
397 5.961 5.970 1.303 45.041 45.050
652 0.514 0.320 4.347 45.461 43.470
743 7.424 7.130 4.588 45.874 45.880
750 7.494 7.500 4.973 49.741 49.750
769 7.034 7.090 2.054 20.681 20.540
782 7.811 7.820 9.239 22.884 22.390
883 8.821 8.830 2.254 22.531 22.510

4.405 44 044 41.050 2.369 23.(84 23.690
4.457 444)64 44.570

El pago de las obligaciones cuyos números se citan so efec
tuará á razón de pesetas 500 una, en las oficinas de la Socie
dad, en Bilbao, y en el Banco de Castilla, en Madrid, á partir 
del día 2 del próximo Ene.ro en las lloras de caja, y mediante 
facturas duplicadas que se facilitarán en di el ios estableci
miento.

Dichas.obligaciones deberán llevar unidos todos los cupo
nes desde el núm. 5 inclusive.

Bilbao 4.° de Diciembre de 4884.™E] 'añore tai* i o genera), 
Fernando Molina. X—765

Compañía general ele Tahac a ; de F ilip inas.
El Consejo de administración, según lo prevenido en el a r 

tículo 84 de ios estatutos, ha acordado con vocar á los señores 
accionistas para celebrar jun ta general ordinaria el día 45 del 
actual, á las once de la mañana, en Barcelona, en el domicilio 
social, Rambla de Estudios, núm. 4, principal, con objeto de 
dar cuenta del segundo ejercicio social.

Según lo dispuesto por el art. 35 de los estatutos, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y el de las acciones repre
sentadas, se constituirá la ju n ta  y se celebrará la sesión con 
plena validez legal.

Para termr derecho de asistencia se necesita depositar en 
las cajas de la Sociedad, con arreglG al art. 36 50 acciones cuan
do menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barcelona, hasta 
el 43 del actual, y hora do las cinco de la tarde; en Madrid en 
el Comité delegado de la Compañía, Paseo de Recoletos, 24, 
principal, y c-n París en el Comité delegado en aquella capital, 
59, Rué de la Viotoire, en ambos hasta la hora de las tros do 
la tardo del día 42 del corriente, cuyos centros expedirán los 
resguardos y papeletas do entrada á los depositantes.

El derecho de asistencia podrá delegarse en otro accionis
ta, para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid y París.

Los socios que no posean individualmente 30 acciones po
drán, según el art. 36, reunirse y confiar la representación ele 
sus acciones, 50 á lo menos, á uno do entro ellos.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia para conocirnlen* 
to de los interesados.

Barcelona 4.° de Diciembre de 1884.—El Vicesecretario, Ale
jandro María P.ons. X—763

Compañía del ferrocarril de L a n g reo
El Consejo ha acordado convocar á ju n ta  general ex traord i

naria pora el día 4 de Enero próximo, á la una de la tarde, cor 
objeto de someter d su deliberación una Real orden del Minis
terio de Fomento, según la cual debe optar la Compañía entre 
renunciar á la perpetuidad de la concesión do Laviana y á lo 
libertad de tarifa ó someterse al procedimiento de caducidad 

- En su consecuencia, se abre hasta el ¡lía 20 del actual el 
plazo para el depósito de acciones en esta Dirección, Greda, 24 
principal, y en las oficinas de Gijón.

Madrid*!.0 de Diciembre de 4884.—El Sec-rolario, Aurelr 
Rico. X—754

Sociedad de E xp lotaciones Industriales.

'Balance- de cuentas de la misma en 34 de Diciembre de 4883
Ptas. Cents

ACTIVO------------------------------- ----------- --
Saldo do participacionistas  ...................................  402.175.
Valor de obras ejecutadas.........................................  462.695‘L
Gastos no reintegrables............................................... 24.0i8l9;
Mobiliario y caja...........................................................  4.453*7!
Varios deudores................    40.456-81

T o t a i ............................ .. 997.500

PASIVO
C apita l .........................................       • 250.000
Varios acreedores........................................................ * 47.500

T o t a l   ..............   997.500

Barcelona 34 ¿o Diciembre de -1883.—El Director gerente 
Adolfo León de Cortés. X—755

i
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Vizcaya.
S O C IE D A D  ANÓNIM A DOM ICILIA E N  L A  V IL L A  DE BIL B A O .

De conformidad con lo que determ ina el art. 9.a del regla
mento de esta Sociedad, pénese en conocimiento de los señores 
accionistas, que la Junta de gobierno, usando de 3as atribucio
nes que le competen por el art. %% de los estatutos, ha acorda
do en sesión del día de la fecha exigir á aquellos el pago del 
séptimo dividendo pasivo del 5 por 100 del capital, con arreglo 
al art. 7.°, cuyo pago deberá verificarse según este artículo 
dentro de los 80 días.

Bilbao 29 de Noviembre de 1884—E1 Gerente, Víctor de 
Ohávarri. X—759

B o l s a  d e  M a d r id .

C o t iz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  2  de D ic iem b re  de 1884, c o m p a ra d a  
c on  la  d e l d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Dia l . 0 Día 8.

Penda porcehtíi si 4 per 100 in ter io r ... . .  SícQo §0 0(0—59‘9¡j—00 0[0
no publicado. 50 0(0 »

■pequeños. 60 Üpj 60‘ i 0—40—50—25—SO
60*20-15

ídem  id. al 4 por 100 exterior...................... 60*25 »
pequeños. » 60 25

Idem a m orí iza ble al 4 por 100...... 75 90 75*90-76*10-76 0(0
75*u5-90

pequeños . 76 0(0 75 80-76 0(0-75*90
75*95

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  8S 0(0 87‘90
no publicado . 87 90 »

Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100
anual y  1 por 100 de am ortización  » 19*50

Banco hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
anual  102 0(0 102*10

Idem id.—Cédulas al 5 por 100  » 91 ‘80
Acciones del Canco de E sp a ñ a   298 50 298 OfO-298 50

299 0(0
no publicado . 299 0(0 298-50-299 0(0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEFICIO. DAÑO BENEFICIO

Albacete  1(2 » L ogroño  1(4 »
A lcoy  » 1(4 Lorca  par. »
A lica n te   1(8 » Lugo.  1(2 »
Alm ería  par. » Málaga  par. »
A vila    1(2 » Murcia  . .  1(4
Badajoz  1(4 » Orense  1(2 »
B arcelona... 1(4 * Oviedo  1(8 *
Béjar  4(2 * P a le n c ia ....  1(4 *
B ilbao  1(8 » Palma Malí.1. 3(8 »
B u r g o s .. . . . .  3r8 » P am plona... 1(4 »
Cáceres  8(8 a Pontevedra. 5(8 *
Cádiz  par. * Réus..................... par. »
C artagena,., par d. » Salam anca.. 1(4 »
C a ste lló n ... 1(2 » I S. Sebastián. 1(8 »
Ciudad he al. 3(8 » Santander... 4(8 »
C ó r d o b a .... 4(4 » Sta.CruzTfe. par. »
C o r u ñ a .. . . .  3(8 » S a n tia g o ....  par. »
C uenca  4(2 » Segovia  4(8 »
F erro l  4 vi » Sevilla   4(4 *
G erona  4(4 * í Soria   3(4
Gijón   3(8 » T arragona.. 4(4 »
G ran ad a .... 1|4 » I Teruel  4(4 »
Guadalajara. 4(2 » Toledo  3(8 »
H aro   1j4 » Tunela  1(2 »
f íu e lv a   par. » v a le n d a .. . .  4(8 »
H u esca   4(4 * V allado!id . .  4 (4 »
Jaén . par. » Y igo....................  8(8 »
Jerez Fronte par. » V itoria .................  3j8
L e ó n   1(4 * Z am ora... . . ]  4(2
Lérida  4(4 » Z aragoza.... 1(8 »
Linares. . . . .  4 (o »

B o l s a s  e x t r a n g e r a s

P A R Í S  1 . °  D E  D I C I E M B R E

, Deuda porp, al 4 por 4 00 ext. á 59‘50. ;
|  Idem id. id. in terior................ á » ¡

„ . , „ , f Idem amort. al 4 por 4 00____ á » ‘
Fc¿;>av$ C-j.;. a o .j .s ,. \ g p0r ^00 exterior..................... á »

I Deuda amort. al 2 por 4 00 ... á »
'• Obligaciones de Cuba  á 467‘50.

, - -  , 3  por 100................... .................á 78*25.
Fundos f r a n c e s e s . \  4 p0r 400. ............................  á 4 08*60.

Consolidados in g leses...........................................  á 99 4 2(16.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50-45.
Parí?, á ocho días vista, ir., 4*94 1(2.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Diciembre de 1884.

J TEMPERATURA|
j ALTURA Y humedad do) airs.j

HORAS DmBCC,ó«  | ESTAD0
4 0° y en j f  ““  v clase del viento. del cielo,
múímatrcs. seco. huraedê

v * cido.

6 í . is la m „ , 707 85 —2*8 —3*4 N  B r isa .. Despejado.
9 de la m . , 710*40 —o*5 — 1 5 NE  Calma . Rebla.

42 del d í a , . , 7-10*80 4*8 3*0 SE . . . .  ídrm . .  Nuboso.
3 de la t . . .  709*38 6*1 3 6 IISSE . . .  Idem . .  Casi desp .0
8 de la i . . .  710*29 4*2 0*0 j SE . . . .  Id m . .  Nuboso ,
9 de la n . . .  742*27 í 1 2  0*1 Ú SE _Idem . .  Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, á la som bra  ......... 6‘6
ídem  m ínim a.  ............................ '.......................   ”   4*4

Hiere ocia  ............... ............................. ............ ’ \ \ <0
Temperatura máxima al So!, á dos metros de la tierra. 4 3*4
ídem id., dentro do una esfera de cristal..........................  26*7

Diferencia.....................................................................  4 3‘3
Temperatura máxima á cielo descubierta, junto á la

tierra vegetal ó laborable...................................................  4 2 6
ídem  mínima, id ....................................     7*6

D iferencia..........................................      20 2
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros).................................................................    4 02
Oscilación, barométrica, id. (m ilím etros),.......................... 7 8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve  

de la n och e  ___ . . . . . . . . ..........     -f-5*3
Lluvia en las ultimas 24 horas (m ilím etros),. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día & de Diciembre de 1884

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . , . Estado Estado

LOCALIDADES á 0o y al ni- en grados eion del «el
yel del mar cenlesi- 7ient0t viento. del cielo, de la mar

en milímetros males.

S. S ebastián . 765*9 4*0 N E   C alm a. C u b ier to .. T r a n q /
B ilb a o   768 1 6*4 S O   B r is a . .  Id e m   Idem ,
O v ied o   767‘2 5 8 O   I d e m .,  I d e m   »
C oru ñ a(7 h.). 767*7 6*4 S E  C a lm a . L luv ioso  . A.agit.®
S a n t ia g o . . . .  768 4 2*7 N E . . . .  I d e m ..  Id e m   »
O rense  76á‘7 2 0 S   B r isa ..  C u b ier to .. »
P o n te v ed ra . 768*1 4*6 N  C alm a, I d e m   »
V igo................. 769*5 7*2 E   B.& f t e . A is. nubes* T r a n q /

O porto  769 5 8*0 E  V ien to . I d e m  Id em .
L isboa (8 h.¡. 768 3 6 4 » C alm a. N ie v e   A gitada
C á c e r e s . . . . .  773*2 4 9 N   B r is a . .  D espejado. *
B a d a j o z , . . . .  765*7 6 5 N   C alm a. Id e m   »

S. Fern. (7 h ú  766 1 6 7. E S E . . .  B r is a . .  Id e m   T ra n q /
S e v illa  '. 765*5 7 0 N E   C alm a. I d e m   i»
Tarifa  .........
M álaga  767 0 7*,0 O  V ien to . í d e m . . , . .  P. oleaj
G ran ad a-----

C a rta g en a ... ?60‘0 10*0 N  C alm a. Celaje?  Pdzada.
A l i c a n t e . . . .  776*0 9 6 N O   B r isa ..  D espejado. T ran q .‘
M urcia  765*1 8 8 r ^ O .... V ien to . I d e m   »
V a len cia   7#i6‘7 6*6 O N O ... B r i s a . .  N u b o s o . . .  *
P a lm a   769*4 42*4 N   * D espejado Tranq.*
B a rc e lo n a ...  766*4 8 8 S   C a lm a . I d e m   Idem .

T er u e l  770*6 — 4*2 SO . . .  I d e m ..  íd e m   »
Z aragoza  » — 1*8 N O  I d e m ..  I d e m   »
Soria .......... 768 8 — 2*0 N   I d e m .,  x u b e s   »
B u r g o s   770*1 4*4 O   I d e m ..  C u b ierto ... »
L e ó n .. . . . .  769*4 — 1‘4 E . .  I d e m ..  N e b lin a . ..  »
V allado , i d . .  774*7 0 0 E N E ... B r is a . .  I d e m . . . . .  »
S a la m a n ca ,. 765 8 — 0*5 N E   I d e m ..  N u b o s o . . .  »
S e g o v ia . . .  , 771*0 4*3 N . . . . .  R a im a. Casi cub.°. *

M adrid   77Q*7 — 0*5 N E . . . .  I d e m . .  N ieb la .. . .  »
E s c o r ia l . . . .  771 8 3*0 O N O ... íd e m . .  N u b o s o . . .  »
Ciudad R eal. 769 5 0*4 N . . . - . . .  id e m . .  D espejad o. *
A lb a c e te   77 1 6  — 1*0 O  B r i s a . .  I d e m . . . , .  *

P a r ís   762 1 0 6 SSO . . .  C a lm a . C u b ier to .. »
G ris-N ez  758-8 4*8 S O  I d e m ..  Id e m   »
St. M athieu.. 759*4 40 6 S O . . . .  V iento . L lu v io s o ..  *
Isla d ‘A ix . . . :-65 7 3 6 S   V.° f te .  B r u m o so .. »
B ia m tz   769 5 5 u S B r i s a . .  C a sicu b ® . *
C le r m o n t . ..  756*4 4 ‘3 NO  C a im a . C u b ier to .. »
S ic ie ...............
N iza ................  765 1 2 6 f í   B r i s a . .  D espejad o. *

R om a  7 6 i '0 2 !9 N  C alm a. N u b o s o . . .  »
N á p o le s   760 4 7 6 N N E . . . B.a ligA Casi cu b .°. »
P a le r m o   755*6 0*9 O S O . . .  j B r i s a . . C u b ier to .. »
M alta ,  753*1 4*4 N E . . . .  j V.® f t e . T em pestad  »

RETRASADOS 

Día 1.®
O v ie d o  i 7 6 í 3 5*8 iO  '¡Brisa . .  jL lu v ia   »
O rense  754*2 4 5 S  Id e m  . .  ¡Casi cub .u. »
C á ceres  ¡ 766 0 3 2 ¡N N O ... | V ien to .¡D esp ejad o . »

D irecc io n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S e g ú n  los p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  l lo v ió  e n  A lm e r ía ,  C o r u ñ a ,  

M á la g a , O v ie d o , S a n ta n d e r  y  S a n t ia g o ,  y  n e v ó  e n  Á v i la .

A y untam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por lo, Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d a lo s  artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de d‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60.4 % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘oü á o pesetas el kilogr&mo.
Idem de oveja, de Í (9Á) á 1*80 pesetas el kilogramo».
Despojos de cerdo, de i  á iVÓ pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de i ‘80 á V90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1‘67 pesetas el kiíogra-ino.
Lomo, de 1‘75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de CriSB á 0‘44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de G‘70 i  O‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de G‘60 á 0‘88 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0^0 á Q(M  pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á- (VIO pesetas el'kilogramo.
Idem cok, de 0‘07 á 0‘0S pesetas el kilogramo.
Jabón, de -i‘06 á í ‘30 pesetas el kilogramo,
Patatas, de 0¿14 á 0‘£0 pesetas el kilogramo,

Reses decolladas.
Vacas, 187.—Carneros, 8PÁ—Terneras, 80.—Ovejas, 30.— 

Total. 086.
Su peso en k ilo g ram o s..  89.650‘&80

Precios á los tablajeros.
Vaca, de i *30 á l l'é% pesetas el kilogramo*.
Carnero, de i ‘88 á 1*38 pesetas el kilogramo,
Oveja, á 1^8 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos, 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Punios de recaudación. Pta*. Céhta. Puntos de resudación. Pkis. Céttit*

Toledo. . . . . . . . . . .  3.338*06 C o r r e o s . . L06‘04
Segovia. . . . . . . . . . .  955*65 Matadero de vacas. 10.914*19
N o rte . ..............  10.406‘5£ Idem de cerdos, . .  7.^93*30
Bilbao   1.178*83 M o s t e n s e s . »
Aragón....................  1.300*63 Fábrica del gas.. .
Valencia       3.181*76 Im peria l... . . . .  9, 13^‘98
Mediodía. . . . . . . . .  . 30.977-‘*8------------------------------ --------------
Ciudad R e a l.... . . .  4410 85 T o t a l . . . .  64656*09

Madrid & de Diciembre de 1884

Forman parte de este número los pliegos 84 y 85  
del tomo II de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

 PARTE NO OFICIAL
j ----------

• I N T E R I O R
i

MADRID—La últim a sesión celebrada por la Real Aca
demia de San Fernando fue presidida por el Sr. Madrazo (Don 
Federico), y en ella se trataron  los siguientes asuntos.

La Academia quedó enterada do una Real orden del Minis
terio de Estado, en que se participa que el pensionado en Ro
ma D. Tomás Bretón ha terminado un trabajo musical que con
siste en una obra en cuatro actos y un prólogo. El mismo pen
sionado remitió la Memoria artística correspondiente a-1 año 
de 1883 á 84

También se dió cuenta del proyecto de restauración de la- 
Giralda de Sevilla, formado por el Arquitecto Sr. Fernández y 
remitido por el Sr. Director general de Obras públicas.

Fuó además aprobado un dictamen de la sección de música 
proponiendo al Gobierno la adquisición de ejemplares de la 
obra titu lada Manual y breviario del organista, compuesta por 
el Sr. Iñiguez.

Se aprobó la distribución hecha por 3a sección de modelado 
a varios centros de enseñanza de algunos modelos en yeso.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la 
sesión.

Anteanoche inauguró sus sesiones en el presente curso la 
Sección de L itera tura del Ateneo.

El Secretario Sr. Fernández Shaw leyó una Memoria acer
ca de las Relaciones entre la ciencia y la poesía, sosteniendo 
que éstas existían, pues la poesía languidece cuando aquélla no 
le ofrece una nueva inspiración, cantando sus m aravillas y co
rroborando sus afirmaciones con los testimonios de los poetas 
de todas las edades.

La Memoria fué aplaudida por la escogida y numerosa con
currencia que escuchó su lectura.

Cuando term inen en el teatro de Apolo las representaciones 
del melodrama La Tempestad, que cada noche lleva más con
currencia al mismo, se pondrá en escena el dram a lírico de los 
Sres. Ramos Carrión y Caballero La- Marsellesa, desempeñado 
por la señorita Nadal y Sras. Roca y Baeza y los Sres. Berges, 
Soler, Constanti y ¿González.

La empresa editorial El Cosmos acaba de publicar y de po
ner á la venta la novela en dos tomos de Paul Mahalín titu la 
da La Bella horchatera, y que comprende despartes que se de
nominan respectivamente La víctima inocente y El castigo del 
culpable. Constituye su asunto un dram a judicial lleno de pe
ripecias, y en el cual el interés del lector se despierta desde las 
prim eras páginas para llegar hasta las últim as sin que decaiga 
un solo momento. El crimen impone en un principio, llega á 
la más terrible expiación, sembrando á la vez la desesperación 
y el luto en las personas ligadas por la fatalidad á los prota
gonistas del terrible drama. La Bella horchatera está destina
da á lograr 1 n éxito no menos envidiable que el que han teni
do otras muchas de las obras publicadas por la empresa del 
Cosmos editorial.

SAN T O S

San Francisco Javier, confesor; San Claudio y Sania H ilaria , 
máríires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función &í de 
abono.—Turno 1.® im par.— La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 3.® 
im par .—Corazón de hombre.— Una idea feliz.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 
Turno par.—Fatinitza.

TEATRO DE APOLO—A las ocho y m ed ia--T u rn o  im par, 
tercero de seis.— La tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA*—A las ocho y media.—F un
ción 4.a de abono.—Turno 4° im par .— El amigo F ritz .—El no
vio de Doña Inés.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media. -L o s  
matadores.—Los pavos reales.— Los matadores.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Remedio heroico.— 
La m anzana.— La última carta — \Agua val— Los espíritus.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Medidas sani
tarias.— Agua y cuernos.— Mata moros.— Medidas somitarias.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Salirse de su  
esfera.— Salón Eslava.

A las diez.— El prim er lanr o — Marinos en tie rra — El veci
no de enfrente.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— A la cuarta 
pregunta.— Los bandos de Villafriia.— Ida y vuelta.


